
ANO CCVII . NÚM. 292. DOMINGO 18 DE OCTUBRE DE 1868. 200 milésimas.

JU N T A  SU PERIO R REVO LU CIO N ARÍA. 

La Junta Superior Revolucionaria de Madrid: 
Considerando que la forma de Gobierno es una de las 

cuestiones más trascendentales en la organización del Esta
do, y que tanto más respetada y sólida es, cuanto más legí
tima expresión de la voluntad nacional:

Considerando que la decisión de la forma de Gobierno 
debe ser ámpliamente discutida para que pueda acordarse 
con perfecto conocimiento; y que un plebiscito, sin ser pre
cedido de madura deliberación , es más la expresión de la 
voluntad inconsciente del pueblo que de la voluntad racio
nal de la Nación, verdadera fuente de la soberanía:

Considerando que de sujetarse esta decisión á un plebis
cito, sin que los electores hayan podido ilustrar competen
temente su juicio, mediante repetidas discusiones públicas 
y por medio déla imprenta, no llegaría á ser la genuino, y 
consciente expresión de la soberanía , nacional:

Considerando que, por las circunstancias especiales que 
han precedido á la revolución, no ha podido nuestro pueblo 
llegar á formar clara conciencia sobre la forma de Gobierno 
más justa y conveniente para el país, ni juicio exacto de las 
personas que puedan proponerse para ocupar el primer 
puesto del Estado;

Y  considerando que tanto como importa apresurar la 
reunión de las Cortes Constituyentes, á fin de salir de un 
período de interinidad peligroso para la revolución misma 
y perjudicial á los altos intereses de la patria, tanto ó más 
interesa que el sufragio sea consciente para ser libre, cosa 
imposible si en un breve plazo hubieran de decidir directa
mente los ciudadanos sobre la forma de Gobierno y sobre 
la designación del Jefe del Estado, dejándose llevar de irre
flexivas simpatías, ú obedeciendo á presión extraña, más 
que inspirándose en propio y recto juicio;

La Junta Superior Revolucionaria de Madrid propone al 
Gobierno Provisional se sirva declarar: Que corresponde 
tínicamente á la deliberación de las Cortes Constituyentes— 
en conformidad con lo ofrecido á la Nación en el manifiesto 
de Cádiz, proclamado por todas las provincias—la cues
tión fundamental de la forma de Gobierno, sin que se en
tienda que por esto se intente, siquiera, menoscabar el dere
cho que todo español tiene, cualesquiera que sean las fun
ciones públicas que ejerza, para emitir su opinión, ó signi
ficar sus simpatías individuales, exentas de todo carácter 
oficial.

Madrid 17 de Octubre de i868.=Joaquin Aguirre, Pre

sidente. =Marqués de la Vega de Arm ijo.=José Olózaga.— 
Cárlos Massa Sanguineti.=Pedro Martínez Luna.=Eduar- 
do Chao.—Nicolás María R ivero.=Juan Fernandez A l- 
bert.=Marqués de Perales.=  Nicolás Salmerón.=Cárlos 
Rubio. =  Manuel Becerra.=José Simón. =  Juan Antonio 
González.=Vicente Rodríguez.=Gregorio de las Pozas.-— 
Fernán Jo Hidalgo Saavedra.= Baltasar Mata.=Francisco 
García López.=Manuel Can tero. =Telesforo Montejo, Se
cretario-Inocente Ortiz y Casado, Secretario. =Francisco 
Salmerón y Alonso, Secretario.

GOBIERNO PROVISIONAL,

M INISTERIO  DE ESTADO .

DECRETO.

En virtud de las facultades que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de Estado,

Vengo en admitirla dimisión que, motivada en el esta
do de su salud y en la necesidad de atender al cuidado de 
sus intereses, ha presentado el Teniente general D. Mariano 
Tellez Girón, Duque de Osuna, del cargo de Embajador ex
traordinario y Plenipotenciario cerca de S. M. el Empera
dor de todas las Rusias, que ha desempeñado con tanto celo, 
inteligencia y noble desinterés.

Madrid 17 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Estado,

J u a n  A l v a r e z  d e  L o r e n z a n a .

El Gobierno Provisional dirigió al Ministro de España en 
Washington, con fecha i 3 del actual, el siguiente despacho te
legráfico:

«Comunique V. áese Gobierno nuestra gratitud por su pron
to reconocimiento.»

El Representante de aquella República en Madrid ha trasmi
tido al Gobierno el telegrama que recibió el 14 del Ministro de 
Negocios extranjeros, y cuya traducción es como sigue:

«Mr. Hale, Ministro de los Estados-Unidos en Madrid.— 
Manifieste V. en nombre del Presidente la reciprocidad^ de sus 
sentimientos con motivo de los que ha expresado el Ministro de 
España aquí, y haga V. presente los vivos deseos que animan á 
los Estados-Unidos por la paz, por la prosperidad y por la fe
licidad de España, tanto bajo el actual Gobierno como bajo ei 
que definitivamente se constituya.—Seward. *



M INISTERIO DE L A  G U E RRA .

D E C R E T O S ,

El Gobierno Provisional ha tenido por conveniente rele
var del cargo de Ministro togado del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina á D. José Gómez Sillero, quedando 
en situación de reemplazo con el haber que le corresponda.

Madrid 14 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el A u 
ditor de Guerra D. Francisco Monteverde y León, el Go
bierno Provisional ha tenido por conveniente nombrarle 
Ministro togado del Tribunal Supremo de Guerra y  Mari
na, en plaza efectiva, en la vacante que resulta por salida 
de D. José Gómez Sillero que la servia.

Madrid 14 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Guerra,

J u a n  P r i m .

M IN ISTERIO DE L A  G O BE R N ACIO N .

DECRETOS.

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo j.° Se deroga el decreto de 20 de Julio último, 

que organizó la plantilla del personal de este Ministerio.
Art. 2.° Se restablece ia .organización dada á esta Secre

taría por decreto de 9 de Agosto de iSóq.
Art. 3 .“ La economía de nóvenla mil escudos, que pró

ximamente resulta de diferencia, se aplicará en beneficio del 
Tesoro público.

Art. 4.° En su consecuencia, la plantilla del personal de 
es,te Ministerio constará, además del Ministro jefe,

Dé un Subsecretario;
De tres Directores generales;
De un Ordenador general de Pagos;
De cuatro Oficiales primeros;
De cuatro idem segundos;
D e cuatro idem  terceros;
De cuatro idem cuartos;
De tres Oficiales auxiliares mayores;
De cinco Auxiliares de la clase de primeros;
De cinco idem de la de segundos;
De diez de la de terceros;
De veinte de la de cuartos;
De un Escribiente mayor;
De cinco Escribientes primeros;
De cinco idem segundos;
De cinco terceros,
Y  de cinco cuartos.

Art. 5 .“ La plantilla.del Archivo, que conservará su ca
rácter especial, constará:

De un Archivero;
De un Oficial primero;
De otro segundo,
Y  de dos terceros.

Art. 6.” La cantidad destinada para escribientes, porte
ros y ordenanzas, no excederá de la consignada en el pre
supuesto de 1854.

Art. 7." El presente arreglo se entenderá como provisio
nal hasta que la aplicación práctica demuestre las dismi
nuciones que puedan hacerse en su cifra para aliviar lascar- 
gas del Tesoro.

Art. 8,° La Dirección general de Telégrafos propondrá

en un término perentorio una nueva plantilla para la orga
nización de este ramo especial, que no forma parte de laque 
se restablece, procurando la mayor economía en sus gastos, 
sin perjudicar el buen servicio del público y del Estado.

Madrid 17 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de la Goberna
ción, y  en atención á las circunstancias que concurren en 
D. Feliciano Perez Zamora, ex-Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Administra
ción local.

Madrid 17 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las atribuciones que me competen, como in
dividuo del Gobierno Provisional y Ministro de la Gober
nación, y atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D.Eusebio Asquerino, Diputado á Cortes que ha sido, 

Vengo en nombrarle Director general de Correos, con
firmando la elección hecha por la iniciativa popular.

Madrid 17 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como miem
bro del Gobierno Provisional y Ministro de la Gobernación, 
y atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Mariano Ballestero y Dolz, Diputado á 'Cortes que ha sido, 

Vengo en nombrarle Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales.

Madrid 17 de Octubre de 1.868.
E l Ministro de [a Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Usando de las facultades que me competen, como indi
viduo del .Gobierno Provisional y  Ministrp de I4 Gobefnar 
:ipn, y  en atención á las circunstancias que concurren en 
[). Eduardo Ghao, ex Diputado á Cortes,'

Vengo en nombrarle Director general de Telégrafos, 
:onfirmando la elección hecha por la ¡iniciativa popular. 

Madrid 17 de Octubre de 18,68.
E l Min¿§tro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

M IN ISTERIO DE H ACIEN D A

lim o. Sr.: Enterado el Gobierno Provisional de la consulta 
de esa Dirección, relativa a la influencia q,ue en el servicio de 
ventas de Bienes nacionales han ejercido los sucesos políticos 
recientes desde que se inició en Cádiz la revolución, y  teniendo 
en cuenta que los .mismos sucesos impidieron que se celebraran 
las subastas con la regularidad y  concurrencia debidas, y  que si 
se aprobaran unos remates en los que no hubo verdadera lici
tación podria el Estado esperimentar considerables perjuicios, 
se ha servido resolver:

i .° Que todas las subastas anunciadas de fincas y  censos de 
m ayor y  de menor cuantía que se hayan verificado y  que de
bían celebrarse desde el dia 18 de Setiembre próximo pasado 
hasta el 3 i del corriente m e s , ambos inclusives, queden sin 
efecto y  se anuncien de nuevo, comunicándose para 3Ü0 las ór
denes correspondientes á los respectivos Gobernadores de pro^ 
vincia.

Y  2.0 Que los remates suspendidos por acuerdos especiales 
de lgp Jpnta* Rey.ol^iclqnaria§ ¿i&peqsp se
cuenta por los Gobernadores á esa Dirección generad der las ra-



sones en que se apoyaron las Juntas para acordar la suspensión, 
á fin de que en su vista se resuelva definitivamente lo que en 
justicia corresponda.

Lo  que de órden del Gobierno Provisional digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. 
muchos añós. Madrid 17  de Octubre de 1868.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Propiedades y  Derechos del Estado.

Circular,
E l Estado, en virtud del dominio eminente que ha conser

vado siempre sobre los bienes que han formado hasta aquí el 
Patrim onio de la corona de España, se ha incautado de ellos, 
nombrándose al efecto, por el Gobierno Provisional, el Conse
jo que ha de proveer á su conservación, custodia y  adm inis
tración. Este Consejo ha menester, sin embargo, para llenar 
bien su cometido, el auxilio de cuantos están interesados en 
que gran parte de las propiedades mencionadas sirva para hacer 
frente á los apuros del Tesoro, aumentando los recursos de la 
desamortización.

Innecesario debiera ser, por tanto, recomendar á las Juntas 
que-en los primeros momentos han adoptado medidas que las 
circunstancias explican, la conveniencia de ayudar á los A d
ministradores de los Sitios á que entren desde luego én el des
empeño de sus funciones y  allanen cualquier obstáculo que se 
oponga á la ejecución de las instrucciones que han de cum plir.

La conservación actual de estos bienes es hoy de interés na
cional, puesto que el producto de los destinados á la enagena- 
cion ha de redundar en beneficio de todos.

Cuidar de que los gastos de conservación se reduzcan ex
traordinariamente, de que se administren con acrisolada pureza 
fincas tan pingües como saneadas, de que la venta de las que 
han de desamortizarse se verifique en breve plazo, es deber que 
el Consejo nombrado al efecto sabrá cum plir ; pero obligación 
al mismo tiempo es de toda Autoridad constituida, y  especial
mente de V . S ., inculcar la idea del interés común en conser
var intacto el conjunto de riquezas que pertenece á la Nación, 
y aumentarle si posible fuera con el descubrimiento de tantas 
fincas procedentes del mismo origen, y  detentadas, á pesar de 
esto, á merced de una Administración tan indolente como poco 
directa en la inversión de sus mermados productos.

Confío, pues, en que V . S ., penetrado del objeto que han de 
satisfacer los expresados bienes, procurará, por cuantos medios 
estén á su alcance, contribuir á que el Consejo de conservación, 
custodia y  administración, llene el patriótico fin que le ha sido 
encomendado.

Madrid 17  de Octubre de 1868.
L a u rea n o  F ig u e r o l a .

Sr. Gobernador de la provincia d e .....

RECTIFICACION.

El nombramiento de Gobernador de la provincia de Lérida, publicado en j 
la G a c e t a  del martes i 3 del actual, debe entenderse hecho en favor de Don \ 
Miguel Ferrer y Garcés, y no en el de D. José, como equivocadamente se 1 
puso. I

Señores que continúan suscribiendo el anticipo municipal 
reintegrable de un millón de escudos  ̂destinado exclusiva
mente á obras municipales, y  por las cantidades que 
á continuación se expresan:

Escüécte í

Suma anterior   5q3 .190

Sr. D. Valentín Marin  .............................    5oo
Aníbal Alvarez.  .........    100
Fermín de Muguiro ........... ...............    4.000
Julián L . Somovilla................................................. .. 100
Francisco Martínez .........................................  5oo
Blas Fernandez  ..............      2 •000
José Ramón González y González.................................. 5oo
Mariano García y García..................................................  100
Alejandro Marco......................... . . . » ..........      fcoó
Isidro Díaz Argüelles............... ............    40<i

Señora Condesa de Bornos 4°o
Sr. D, Justo Hernández....................... .. ....................... .. 5.000

Sr. D. Antonio Hernández    4. . . . . . . .  - .............  5oo
Lu;s A p a r i d o   ...........  5oo
José Gil y Hérmano.......................................... .. 409
Manuel García Labiano.................. ............. .. í%o
Emeterio de Abechuco...................................., , ..........  120
Robustiano Boada, sin reintegro. . . .   .............   200

Señores Reche y ‘Compañía.......................   200
S r. D • Elias Hernández de Tejada .............   5oo

Francisco de las Fuentes y Retes..............    600
Ramón y  Villoría............................    200
José Lassala .............................. ..............  100

Señor Conde de Uñate...............   4.000
Sr. D. Juan Marina ......................      5o

Julián de k  Cuesta y Conde. ................. 2 , 5oo
Francisco Berez Ruiz • , ..................  . 5oo
Juan Moriarty.. . . . . . . ................. . . . . . .................   3o

Señor Duque de Gor ......... . .  -................................................     5 00
Sr. D. José Alvarez de Bohorqut6............................    100

Jáime Alvarez de Bohorques.............................. . 8 100
Manuel Azcutia  .............    100
Francisco González .................... ................................ ¿ . 5oo
Juan B o n e t . . . . . .................................«.................  io o

Señor Marqués de Torrecilla. .......................... 2.000
Sr. D. Francisco de Tramarría.  ............................................  5o

José Falguera y Lara, sin interés................................... 2.000
Francisco de P. Retortillo..............................................  5 .000
J .  B . de G. y su sobrino D. R . de S , sin reintegro. 20

Señor Conde de Bagues.............. , ................    5oo
Señor Marqués de Casa-Córdoba..................   5oo
Sr. D . Vicente Saavedra ....................... ................ 100

Manuel C a t a l á . ................     5o
Celestino de Ansorena. ................................ . 2.000
Mariano de la Paz Garay   ............. . . . . . . ...............  200

Señor Duque de Fernan-Nuñez. 5 ,000
Señor Marqués de Ciríñuela y del Puerto  . . . . . . . .  400
Sr. D. Francisco González Elipe................................................ 200

Gabriel Manzanedo . .  .*__ . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  1.000
Juan Fernandez Que vedo é hijo..............     400
Franc sco Gorbea y Murga.        . 1 000
Felipe R e y .     . . . . . . . . .  5oo
José V . de Górgolas  .................................... .. F. 000
Ignacio Saenz de Graci...  ...............................    200

Señores Hijos y sobrinos de Gómez Acebo.  .......................... 2 .ooo
Sr. D. León Santillan ......................    100
La Española, Compañía general de Seguros .......................  3 000

Suma hasta h o y   ............ 6 ^ 9 . 1 3o

Aclaración. En la Gaceta de i 5 del corriente, aparece D. Manuel Or- 

tiz suscrito con 5oo escudos: debe ser D. Manuel Martínez Urliz,

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

D. Nicolás María R ivero, Alcalde primero del A yuntam ien
to popular de esta capital.

Hago saber: Que el señalamiento del jornal de stfete y  me
dio reales á los obreros que ingresaran con destino á J a l  óbras 
públicas municipales, obedeció á un sentimiento benéfico en fa
vor de tan atendible clase, objeto de la  constante solicitud y  de
cidida protección de la M unicipalidad. Pero como qúierá que 
sea necesario establecer la debida igualdad y  proporción en los 
jornales, á fin de no causar perjuicios indebidos, antes por el 
contrario abrir y  facilitar anchísimas vias al interés particular 
para que promueva y  acometa obras útiles, he dispuesto k) si
guiente:

i .°  Desde el lunes próximo 19 del actual, todos los jornale
ros al servicio de este Ayuntam iento disfrutarán el haber de 
siete reales diarios.

2 .0 Los jóvenes menores de 16 años, percibirán únicamente 
el jornal de cuatro reales.

Madrid 16 de Octubre de í 868.—Nicolás María Riveror



CRÓNICA POLÍTICA.
DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P A R IS  «•» de © etnbre . — 3 por lO O  fra n c é s , © 9 -9 Í «|2. I  « i *  

á  100-50 .
E x te r io r  españo l, 30  1|1.

LO N D R E S  H  de O ctubre .—C onsolidados, 94  5j8 á  3|4.

Z a r a g o z a  17  de O ctubre.— La Junta Revolucionaria al señor 
O. Nicolás María Rivero:

«La Junta Revolucionaria de Zaragoza y los Sres. Duque de 
la 'forre, Topete y  Olózaga, se han enterado con viva satisfac
ción de la carta de V ., y  por unanimidad han acordado enviarle 
un expresivo voto de gracias por sus patrióticos sentimientos.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En  la villa de Madrid, á 7 de Octubre de 1868, en el pleito pendiente ante 
Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Mercado de Valencia, y  en la Sala primera de la Audiencia de la 
misma ciudad, por José Tom ás y Marin con José  Viot y  el Ministerio fiscal, 
imhre defensa por pobre:

Resultando que promovidos autos de testamentaría necesaria de Mariano 
Donderis y  Benaches, solicitó en ellos José Tom ás y Marin que , previa la 
correspondiente justificación, se le declarase pobre para litigar, por carecer dé 
ír,.;nes y rentas, disfrutando solo el corto salario de dependiente de comercio; 
y que José  Viot impugnó esta pretensión, porque José  Tom ás manejaba un 
capital de alguna consideración, se hallaba de factor del almacén de Pu- 
chol y Compañía, por lo cual cobraba 6 000 rs anuales, y vivia con la co
modidad y  representación de una persona holgada de la clase media:

Resultando que recibido el incidente á prueba se practicó testifical sobre 
los hechos alegados, habiéndose puesto testimonio con referencia á los li
bros de la casado Pucho), del que aparece que José Tom ás ganaba como de
pendiente de elia, hasta A biil de 1867, 400 rs . mensuales,- y que en 3 i de 
Mayo del mismo año se le fijaron por dicho concepto 3oo rs :

Resultando que concedido á José  Tom ás el beneficio de pobreza por sen
tencia revocatoria que en i 3 de Diciembre de 1867 dictó la Sala primera de 
la Audiencia de Valencia, interpuso José Viot recurso de casación, citando 
como infringidas:

1 . 0 Las reglas 2 .* y 3.a del art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
no haber enumerado todos los hechos ni consagrado sus razones á todos los 
fundamentos de derecho en que se apoyaba la oposición á h  pobreza de T o 
m ás, que se hábia resuelto únicamente por el caso i , u del art. 18 2 , siendo 
así que se habían invocado las disposiciones del mismo con las de los dos si
guientes:

2 ,° k'l mismo art. 18 2 , al calificar do eventual el salario que Tom ás co
braba como cajero, teniéndole por igual al peón de albañil, que diariamente 
buscaba ocupación.

3 .° E l art. 1 83 porque aun cuando la indicada retribución fuera even
tual el empleo de cajero no le impedía trabajar como comisionista, ni nego
ciar por su cuenta en la compra y venta en grandes cantidades de cacahuet, 
io cual suponia un capital respetable, á lo cual se agregaba la laboriosidad y  
habilidad de su mujer:

4 . 0 El art. 184 de la m is c a  ley porque José Tom ás y  su familia habi
taban en primero ó segundo piso, según afirmaban los testigos que los co
nocían, y vestían y  vivían como personas de la clase media bien aco
modada:

5 .°  La ley 4 . a y ctras del tít. 1 3 de la Partida 3 a y la de Enjuicia
miento civil, al darse como razón de la sentencia que el recurrente no habia 
probado plenamente que el sa'ario de José Tom ás llegase al tipo de un es
cudo y  3oo milésimas, pues por conf.sion de aquel, apocada por los asien
tos del libro d é la  casa de Pucho!, resultaba que habia recibido más de 
1 3 reales diarios;

Y  6 . °  La jurisprudenc:a consignada, entre otras sentencias de este S u 
premo Tribunal, en la de 3o de Marzo de 1860 en que se establece que 
para conceder ó negar el beneficio de pobreza no deben aplicarse solas y  ais
ladas las disposiciones de los párrafos primero y  segundo del art. 182  de la 
ley de Enjuiciamiento civil, sino que es necesario combinarlas con la del cuar
to y  subordinarlas además á lo prescrito en el art 18 4 .

Visto, siendo Ponente el Ministro D . Tom ás Huet:
Cor siderando que la sentencia que otorga á un litigante el beneficio de 

la defensa por pobre no es definitiva, ni hace imposible la continuación del 
ju ció, circunstancias indispensables para que proceda el recurso de casación, 
¿egu 1 los artículos 1 .0 10  y 1 .0 1  r de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que es de aquella ciase la dictada en este pleito y que por 
lo tanto es ilegal el que ha sido interpuesto contra ella;

Fallam os, que debemos declarar y declaramosno haber habido lugar á su 
admisión, y mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de Valencia 
son la certificación correspondiente,

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se in
sertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
•lo pronunciamos, mandamos y  firm am o s,= Joaq u in  de Palma y  V in u e s a .=  
Tom ás I-lu et.~E useb io  Morales Puidebán.— Gregorio Juez Sarm iento. ==: 
Teodoro Moreno. ^B u enaventu ra A lvarad o.= Lu cian o  Bastida.

Publicación.— Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el limo Se* 
ñor D Tom ás Huet y Allier, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, e s
tándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, sección segunda, el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de la misma.

Madrid 7 de Octubre de iS 6 8 .= G ré g o rio  Camilo García.

En la villa de Ma.lrid, á 12 de Octubre do 1868, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia de Balaguer y en la Sala tercera de la Audien
cia de Barcelona ha seguido D. José Barbosa con D . Bartolomé Baulies y  
D Agustín Cubcrcs, albaceas y herederos de confianza de D. Pedro B arb o 
sa, sobre nulidad del testamento de ésto; los cuales penden ante Nos en v ir
tud del recurso de casación interpuesto por Bau'ies y  Cuberés contra la sen 
tencia que en 2 3 de Setiembre de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que D José Barbosa acudió al Juzgado de Balaguer pidiendo 
que se declarase que su hermano D Peiro  habia muerto abintestato y  se le 
adjudicara la parte de bienes que le correspondiese como heredero legítimo, 
con reserva de las otras partes para los demás parientes, si existían, y de la 
acción para reclamar á los albaceas los frutos, alhajas y  efectos que habían 
enajenado:

Resultando que conferido traslado de esta demanda y seguí lo el juic;o 
por los trámites ordinarios, el Juez dictó sentencia que confirmó la Sala ter
cera de la Audiencia de Barcelona por la suya de 3 de Julio de 186 7, estiman
do lo pedido por l). José Barbosa:

Resultando que D Bartolomé Baulies y D. Agustín Cuberés, albaceas 
y  herederos de confianza del D. Pedro, representados por el Procurador Don 
José Condeminas interpusieron recurso de casación que les fué admitido 
por auto de 4 de Setiembre, en el que se mandó que dentro de diez dias 
prestaran la correspondiente caución de que pagarían 4 .0 0 0  rs si eran con
denados á su pérdida y  venían á mejor fortuna:

Resultando que notificada esta providencia el dia 9 al referido procura
dor, presentó el mismo un escrito en el 18  pidiendo qué se librara carta- 
órden al Juzgado de Balaguer para que se hiciera saber á sus representados 
el mandato relativo á la prestación de la caución , suspendiendo hasta que 
se devolviera diligencia la la orden, el plazo señalado para darla:

Resultando que desestimada esta solicitud, acudió con nuevo escrito el 
Procurador Condemmas, exponiendo que á su? representados les era m uy cos
toso por razón de la distancia venir á la capital á prestar la caución, y ade
más alun o de ellos muy difícil como Párroco del pueblo de L lusás, y supli
cando que se librase carta-órden al Juez, autorizándole para que se la reci
biera, suspendiéndose el término hasta que el Juez proveyera á dicha carta- 
órden:

Resultando que por auto del dia 19 sé m in ió  librar la carta-órden; pero 
sin suspensión del plazo que estaba señalado para prestarse la caución:

Resultando que en el siguiente dia 20 dicho Procurador presentó otro es
crito, en el que dijo que á nombre de sus principales prestaba con las debi
das formalidades y  jurando lo que fuera menester, la caución de que pagarían 
los 4 .0 0 0  r s . ,  bi eran condenados á su perdida, y venían á mejor fortuna, y 
que ofrecía ratificarla ante el Escribano de la Sala; y pifió  que teniéndose por 
prestada dicha caución, y por cumplido el mandato que contenía la providen
cia del dia 4 de aquel mes y el art. 1 . o 3 2 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se remitieran los autos á este Supremo Tribunal, previas las citaciones y  
emplazamientos correspondientes, y  mandan io, si la Sala lo creía necesario al 
Escribano de la misma que admitiera la ratificación de aquella caución;

Resultando que en 21 D. José Barbosa, acusó la rebeldía á Baulies y 
Cuberés, porque habían dejado p asarlo s 10  dias sin haber cumplí lo lo 
que les estaba mandado; y  p;dió que, teniendo por acusada la rebeldía, se 
declarase desierto con las costas el recurso de casación que tenían enta
blado:

Resultando que de dichos dos e critos se mandó dar cuenta por Rela
tor, y  antes de que lo verificara éste presentó otro el Procurador Conde- 
minas, manifestando que sus principales habían llegado á la capital y esta
ban prontos á ratificarse personalmente en la caución que él prestó á nom 
bre de los mismos:

Resultando que por auto del dia 2 3 se declaró no haber lugar á lo soli
citado por Baulies y Cuberés en el precedente escrito y en el del 20, se hubo 
por acusada la rebeldía á los mismos y  se declaró desierto á su perjuicio 
y  con las costas el recurso de casación que habían interpuesto de la renten- 
cia de 3 de Ju lio , mandando que se devolvieran los autos al Juzgado in
ferior:

Resultando que dicho Procurador Condeminas apeló de esta providencia 
p3ra ante este Supremo Tribunal; y que habiéndose negado la apelación, 
entabló contra ella el recurso de casación, porque en. su concepto infringe:

1 . ®  La doctrina legal y jurisprudencia establecida por este Tribunal S u 
premo en sentencia de 24 de Mayo de i8 6 r , de que se cumple con lo pres
crito en el art. 1 o 3 i d i Ja ley de Enjuiciamiento civil cuando el recurrente 
en casación practica del término legal las diligencias necesarias para que le 
sea admitido el depósito, no siéndole imputable ni pudiéndole perjudicar el 
trascurso de dicho término, cuando es por causas agenas á su voluntad;

Y  2 .0 La ley i . a, párrafo quinto Ü ig. de stipidationíbus pretoriis; la 
1 .a D ig  qui satisfaré rogantm ; la 1 . a párrafo noveno D ig. Je collationc; 
la 17  Codicis de dignitatibus; el párrafo segundo de las Instituciones de sa 
tisdaciones; el tít. 12 , Partida 5.a y  las leyes 2 1 ,  tít. 5 .°  y 4 1 ,  tít. 2 . 0, 
Partida 3.a que entienden por la caución de que se trata, ó sea juratoria, la 
promesa de cumplir el reputado por pobre, mediante juramento, la obligación 
por ella contraída, que era precisamente lo que hicieron antes que $e les



a c u s a r a  la rebeldí a  y  lo q u ¿  no se h a b la  teni. io  en c o n s i d e r a c i ó n  en  el fallo,  
in fr in gien d o  con él a d e m á s  el art .  i . o 32  de la le y  de E n j u i c i a m i e n t o  c ivil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cáceres:
Considerando qu ; según el art i . o 32 de (a ley de Enjuiciamiento civ il 

basta que los pobres presten caución de pagar la suma que corresponda, para 
que pueda admitirse el recurso de casación:

Considerando que el término para prestar dicha caución debe ser el de 
los 10  dias que señala el art. i 0 2 1 para hacer el depósito en numerario:

Considerando que notificado el auto en que se mandó prestar caución á los 
recurrentes el 9 de Julio de 1867, cumplieron aquel precepto dentro de' te r
mino de 10 dias, cuando la prestaron el 20 siguiente por-medio de su Procu
rador y de la manera que le fué posib'e á virtud de las. facultades generales 
que comprende la carta de su poder; habiendo practicado antes las gestiones 
necesarias para que la notificación se hiciese personalmente á los interesados 
y  pudieran también cumplir lo mandado:

Considerando, por tanto, que al denegar la sentencia las pretensiones del 
Procurador de los recurrentes, haber por acusada la rebeldía y desierto el re 
curso que ya habia admitido anteriormente ha infringido dicho art. 1 .o 32 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y la doctrina contenida en la sentencia de este 
Supremo Tribunal, de 24 de Mayo de 1867,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D . Bartolomé Baulies y D. Agustin Cuberés, y  ca
samos y anulamos la providencia que en 2 3 de Setiembre del año último dic
tó la Sala tercera de la Auiiencia de Barcelona

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d i u d  
é insertará en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, manchmos y firmamos — Gabriel Ceruelo de Velas- 
c o .= V e n tu ra  de Coisa y Pando. = J o s é  M°ría Cácsres = L a u re a n o  de Arrie- 
ta .= F r a n c ‘sco María de C a s tilla .= Jo se  María Haro .— Joaquín Jaum ar.

Publicación.— Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el limo, se
ñor D . José María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de dicho Supremo 
T rib u n a l.

M adrid 12 de Octubre de 18 6 8 .= D io n is io  Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 12  de Octubre de 1868, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Cated-al de Palma y en la Sa
la segunda de la Audiencia de Mallorca han seguido Doña María Práxedes 
Muntaner y sus hijos D. Pedro, Doña Margarita y Doña Cecilia Barceló y  
Muntaner, y  luego por muerte de aquella sus herederos con D. Sebastian 
Gilí, Director del Hospital y Casa de Expósitos, D. Juan Pons, Prior de la 
la Casa de Misericordia, D Jáim e Ignacio Ballester de Olesa y  D. Fausto 
Gual de Torrella, en concepto de administradores testamentarios de la heren
cia de Doña María Barceló, con Sor María Teresa Barceló, heredera usufruc
tuaria de la misma, y Con D. Andrés Barceló, en concepto de detentor de los 
bienes, sobre nulidad d.-l testamento de la Doña María en cuanto á la insti
tución de heredero y consiguiente entrega de bienes; los cuales panden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por G ilí, Pons, Ballester 
y Gual contra la sentencia que en 16 de Noviembre de 1867 dictó la refirida 
Sala:

Resultando que en el testamento otorgado por Doña María Barceló en 9 
de Febrero de 1849 nombró albacea á su madre Doña Práxedes Muntaner y  
y á otras personas; h’zo varios legados; instituyó heredera usufructuaria de 
sus bienes á Sor María Teresa Barceló con facultad de vender parte ó el todo 
de ellos si lo necesitaba para su subsistencia; dispuso que después de la m uer
te de dicha Sor Maiía Teresa se invirtieran todos ellos en obras pías y  sufra
gios determinando que por espacio de 2 5 años se cantara mensualmente en 
la iglesia parroquial de San Jaim e una misa conventual por su alma y la de 
su marido; que durante al mismo tiempo se celebrase en la iglesia de Capu
chinos una fiesta en honra de la Purísima Concepción de María Santísima, 
destinando para esto 5oo libras por una vez; que se entregasen 200 libras á 
las ermitañas de la Casa de Pie.lad y otras 200 á la Casa de Miñonas huér
fanas, y  que del resto de sus bienes se hicieran tres pai tes iguales, u ia  para 
el Hospital, otra para la Casa de Misericordia y otra para la de Expósitos: 
nombró administradores y repartidores para el cumplimiento de todo lo que 
dejaba legado y  mencionado al Rdo. Prior del Hospital general, al Prior de la 
Casa de Miséricorda, al Administrador de la d.-jExpósitos, á sus hermanos 
D . Pedro, D. Andrés, Doña Margarita y  Doña Cecilia Barceló y  á D. Faus
to Gual de Torrella y D . Jaim e Ignacio de Olesa, y  en falta de estos dos 
últimos á sus herederos, dándoles las facultades necesarias para realizar la 
división de sus bienes en la forma mencionada, y  las de firm ar, en caso ne
cesario, las escrituras de venta ó de cualquiera especie, sin contar con la A u 
toridad judial; y  añadió que aquella era su voluntad, que quería valiese co
mo testamento ó por via de codicilo ó de donación por causa de muerte, ó 
como mejor en derecho pudiera valer:

Resultando que en 14  de Mayo de 1 863 falleció la Doña María bajo este 
testamento, sobreviviéndola sus hermanos D. Pedro, D. Andrés, Doña Mar
garita y  Doña Cecilia y  su madre Doña María Práxedes Muntaner; y  que 
ésta en 9 de Julio  del mismo año demandó en juicio de conciliación á Sor 
María Teresa Barceló. para que en atención á haberla preterido su hija en 
el testamento, se declarase la nulidad de la institución hecha en favor de la 
Sor María, y  A ella con el derecho que en fuerza de su preterición la daba la 
ley i . a, tít. 8 .° ,  Partida 6 . a; que la Sor María contestó que se conformaba 
con la pretensión de Doña Práxedes, sin perjuicio de sus derechos para recla
mar los créditos que tenia contra la herencia Doña María Barceló y  las 
acciones que la correspondieran y  no procediesen de la institución de here
dera usufructuaria, que en caso necesario renunciaba, y el Juez de paz decla
ró nula dicha institución, dejando expedito á Doña María Práxedes Muntaner 
su derecho consecuente á la preterición, y  salvos á Sor María Teresa Barce
ló  los suyos; terminándose el acto de este modo:

Resultando que con certificación de este juicio acudió Doña Marí\ Práxe
des Muntaner en 22 de Marzo de 1864 al Juzgado de p. imera instancia de 
Palma pidiendo que se llevara á efecto lo convenido en eí mismo, y  en su 
virtud se la entregaran todos los bienes de !a herencia de su hija Doña -'aria, 
sin perjuicio del derecho que pudiera corresponder á otros sucesores legales 
que se presentasen, cuya solicitud fué desestimada, dejándola á salvo sus d e 
rechos para que los utilizara en la manera y  forma correspondiente, porque 
en el acto de conciliación no se habia converrdo en la entrega de bienes, y  
porque habiendo dejado hermanos Doña María Barceló, no podía pertenecer 
á su madre toda la herencia:

Resultando que Doña María Práxedes Muntaner y sus hijos D. Pedro, 
Doña Margarita } Doña Cecilia Barceló celebraron otro juicio de conciliación 
con D . Sebastian Gilí, Director del Hospital y  casa de Expósitos, D. Juan 
Pons, Prior de la Casa de Misericordia, D . Jáim e Ignacio Ballester de O le
sa, D . Fausto Gual de Torrella y  D. Andrés Barceló, pidiendo que se de
clarase la sucesión intestada de su hija y hermana Doña María, y  en su con
secuencia se mandara que D. Andrés Barcc’ó retuviese en su poder los bie
nes, bajo el título de sucesor legal de aquella y en nombre de los demás su 
cesores, poseyéndolos p ro  indiviso  ínterin sé practicaba la correspondiente 
partición, y  que prestaran á ello su conformidad los administradores testa
mentarios, á fin de evitar en lo sucesivo toda redamación sobre la propiedad 
délos bienes, que D. Andrés Barceló se conformó con esta solicitud; y  que 
los demás contestaron qui no podían acceder á eíla:

Resultando que con certificación de este nuevo juicio acudieron la Doña 
María Práxedes y  sus hijos D. Pedro, Doña Margarita y Doña Cecilia en 18  
de Mayo al Juzgado de primera instancia, pidiendo que se llevara á efecto lo 
convenido en los dos que se han mmeionado, y en su consecuencia se decla
rase que por residir en ellos como herederos legales de Doña María Barceló 
la universalidad de su herencia intestada, les correspondía la posesión de los 
bienes hereditarios, y  se mandara que fueran puestos en ella, verificándose la 
entrega por D . Andrés Barceló, sin perjuicio de su derecho como otro de#los 
sucesores legales en los términos convenidos en la conciliación, con reserva 
de la acción petitoria que les correspondia:

Resultando que conferido tras'ado á Sor María Teresa Barceló, al Prior 
del Hospital general y al de la Gasa de Misericordia, al Administrador de la 
de Expósitos y  á D. Fausto Gual de Torrella y  D . Jáim e Ignacio Ballester 
de Olesa, la primera se conformó y los otros propusieron artículo de no 
contestar, que fué estimado:

Resultando que subsanados los defectos que motivaron dicho artículo, 
entablaron nueva demanda Doña María Práxedes y sus hijos D. Pedro, Doña 
Margarita y  Doña Cecilia, solicitando que se declarase nula la institución de 
heredera usufructuaria hecha en favor de Sor María Teresa Barceló en el 
testamento que otorgó Doña María Barceló en 9 de Febrero de 1849 y  lo or
denado en cuanto á los bienes comprendidos en dicho usu fu cta  para des
pués de la muerte de la usufructuaria y que se manda a entregarles dichos 
bienes con sus frutos como á herederos abintestato en unión de D . Andrés 
Barceló para que pudiesen ser repartidos debidamente entre éste y ellos por 
partes iguales, imponiendo á los demandados todas las costas; y  se fundaron 
en que por la preterido! de Doña María Práxedes correspondia á ésta la que
ja de inoficioso testamento, en virtud de la cual, según la ley 1 . a, tít. 8 .° ,  
Partida 6 a, quedaba nulo el testamento en todas sus partes, pero muy prin
cipalmente respecto de la institución de heredero, y  en que lo convenido en 
juicio de conciliación se debe cumplir y  ejecutar:

Resultando que Sor María Teresa Barceló y D. Andrés Parceló contes
taron á la demanda allanándose á ella, y pidiendo que se les tuviera por alla
nados y  se declarasen las costas de cargo de los que se opusieran á la misma 
que serian los que las ocasionarían:

Resultando que D. Sebastian Gilí, ! ) .  Juan Pons, D . Jáim e Ignacio 
Ballester de Olesa y D. Fausto Gual de Torrella, pidieron que se desesti
mara la solicitud de los actores y  se declarase que los bienes de la herencia 
de Doña María Barceló que quedaran al fallecimiento de Sor María Teresa 
se habían de invertir del modo que aquella dispuso y  por* las personas que 
determinó y quisieran aceptar el cargo con la única baja que reconocían á fa
vor de Doña María Práxedes Muntaner, de la legítima de ascendientes debida 
á la misma o rn o  madre de la testadora que falleció sin hijos, absolviéndoles 
en lo demás de la demanda con expresa condenación de costas : y  alegaron 
que la ley i . a, tít. 8 °, Partida 6 . a está derogada por la 1 tít. 18 , libro 10  
de la Novísima Recopilación: que según esta es válido el testamento aunque 
110 contenga institución de h¿redero, y  por consiguiente lo debe ser también 
aunque haya omisión del heredero forzoso, en cuanto á las mandas y  demás 
qué contenga, dando á aquel la legítima; y  que aun concediendo que se rom 
pa y anule el testamento por preterición ó desheredación se debe cumplir 
todo lo ordenado que no perjudique las legítimas, según se deduce de la ley 
8 . a, tít 6 o, libro 10  de la Novísima Recopilación:

Resultando que Doña María Práxedes y  sus hijos replicaron insistiendo 
en su solicitud y razones alegadas, y  añadiendo que en Mallorca no están v i
gentes las leyes recopiladas en lo relativo á últimas voluntades, sino una le
gislación especial conforme ,]con el derecho romano: que por tanto las le
yes i . a, tít. 18 , y  8 . a, tít 6 °, lib . 10 d é la  Novísima Recopilación, no 
habían podido derogar la i . “, tít. 8 .°, Partida 6 . a, y  las Romanas con ellas 
concordantes; y  que el efecto de la preterición era la nulidad del testamento 
y la entrada de la sucesión intestada, 110 la entrega de su legítima al prete
rido:

Resultando que D . Sebastian Gilí y  consortes duplicaron sosteniendo 
que en Mallorca están en uso las leyes testamentarias d i Castilla, y por tan
to es aplicable la t .% tít. 18, lib. ío  de la Novísima Recopilación, y  tam 
bién en su espíritu la 8 . a, tít 6 del mismo libro y  Código, y  Sor Teresa 
Barceló y  D . Andrés Barceló reprodujeron lo que tenían manifestado:

Resultando que recibido el pleito á prueba , practicaron los demandantes 
la que estimaron convenirles, y  en parte de ella hicieron que tres abogados 
declarasen como era cierto que en Mallorca rije una legislación especial, con-»



forme enteramente con el derecho romano, por la que se arreglaban las suce
siones testadas é intestadas, las legítimas, la panicion de la herencia, la pre
terición, la desheredación y demas relativo a las últimas voluntades, y  se de
ciden judicialmente las cuestiones que ocurren sobre esta materia, y  que tam,- 
bien era cierto que allí no se conocen ni están en uso las mejoras de tercio y  
quinto ni se ven en los testarpentos de aquel país:

Resultando que unidas las pruebas á los autos, alegaron las partes de 
bien probado, reproduciendo-Gilí y  consortes las razones que tenian expues
tas, y  añadiendo que por la cláusula ccdicilar puesta en el testamento de 
D oña María Barceló, si el mismo no podía valer como testamento, tenia que 
valer como donación morlis cansa: y  en esta, si bien precedía la querella de 
inoficiosa por.preterición de hijos ó padres en su caso, sus efectos se lim ita
ban á reducirse lo donado, hasta el punto de quedar completas las legítimas 
debidas:

Resultando que el Juez de primera instancia de Palma dictó sentencia, 
declarando nula, de ningún valor y  efecto la institución de heredera univer
sal usufructuaria con facultad de poder vender los bienes que necesitase pa
ra su subsistencia, hecha en favor de Sor M aría Teresa Barce ó por Doña 
María Barceló en su testamento de 9 de Febrero de 1849 y  absolviendo á 
"a m^sma Sor María Teresa, á D . Andrés Barceló y  á ios ad únistradores 
testamentarios de la Doña María, D . Sebastian Gilí, D . Juan Pons, D Ja i
me Ignacio BñÜesíer de Olesa y  D , Fausto Gual de Torrella de los demás 
extremos de la demanda, con reserva á los herederos de Doña María Prá
xedes Muntaner del derecho para reclamar la legítima correspondiente á esta, 
donde y  contra quien hubiese lugar, sin expresa condenación de costas:

Resultando que interpuesta apelación por I) Pedro, Doña Margavita, D o
ña C ecilia y D Andrés Barceló, se sustanció en la Sala primera de la A u 
diencia de Mallorca, y en 16  de Noviembre de 1867 recayó sentencia, por la 
que se declaró nulo y  de ningún valor el testamento de Doña María Barceló 
en cuanto por él se dispone de su herencia en favor del Hospital General, 
de &  Casa c-e Beneficencia y de la d eE sp ósito s  de aquella isla, quedando sal
vos y  estables los legados en el mismo dispuestos, y  que deben suceder en 
dicha herencia Como herederos legítimos de la testadora, sus hermanos Don 
Pedro, D  Andrés, Doña Margarita y  Doña Cecilia, los dos primero& por 
derecho propio y en representación de su finada madre, sin perjuicio de los 
derechos que sobre la misma puedan asistir á Sor María Teresa Barceló, y  
se condenó á D. Andrés Barceló á su dimisión y entrega con los fru 'os p ro 
ducidos desde el fallecimiento de la testadora en el término de 10  dias; con
firmándose la sentencia apelada en lo que fuere conforme con esta, y  revo
cándose en lo que no lo fuera:

Resultando que contra este fallo interpusieron D . Sebastian G ilí, Don 
Ju an  Pons, D . Jaim e Ballester de Olesa y  D. Jacinto Gual de Torrella re
curso de easacon porque en su concepto infringe:

i . °  La ley 4 .a, tít. 2 .0, Partida 1 que determina y  tasa la prueba con 
que han de justificarse las legislaciones privativas, que es la de. ejecutorias ó 
juicios consejeramente dados , y  no la de testigos que. aquí se habia: 
admqido.

2 . 0 L a  Novela 1 1 5 en su cap. 4 . 0 In fin e , que dispone que cuando el 
testamento contenga legados, fideicomisos y  libertades, valgan estos capítu.- 
los, á pesar de la preterición de que adolezca : pues Doña M arta Barceló 
habia dejado por legatarios, y  no por herederos al Hospital y  Ca^as de Mise
ricordia y  Expósitos, y  se anulaban estos legados.

3 ,° La ley 5 .a, tít. 33 , Partida'y, porque no se entendían llanamente y  
ccmo suenan las palabras de la testadora Doña María, al calificar á dichos-, es
tablecimientos de herederos y no de legatarios

4 .0 La ley 8 . a en su párrafo primero, tít. 36 , libro 6 .°  del Código,.y iai 
29. tít. i .° ,  libro 28 del D igesio , porque no se daba á la cláusula,ccdicilar e l  
verdadero valor que tiene.

5 .°  I.a ley i 5 del libro De legatis del Digesto.
6 .°  La ley 7 . “, tít. 29, libro 3 .° del Código; porque las donaciones mor- 

iis causa solo se revocan por la querella de inoficiosa donación en el extrem o 
en que perjudican á la legítima.

7 .0 La doctrina sancionada en la sentencia de este Supremo Tribunal de 
7  de Febrero de 1862: por dec rse que la alegación de la fuerza de la cláu
sula ccdicilar escrita en el testamento, y  do la donación que el mismo en
cierra, son excepciones nuevas, no expuestas en la contestación y  duplica, 
cuando solo son razones para corroborar la excepción de validez del testa
mento alégado en dichos escritos.

8 .°  La ley de las libres disposiciones hija del derecho de propiedad; la. 
Novela 22 , la ley i \  tít. 2 °, libro. 1 .* del Código y la. 1 3o, del tít. 16 , lir 
bro 5o del Código; porque no se cumplia: la voluntad de Doña María, 
Barceló;,

y  9 v° tey 1 •% tít. 18 , y la 8 .a, tít. 6 .° ,  libro 10  de la Novísima R e
copilación:

Y  resultando que en este Supremo Tribunal han expuesto los.recurren- j 
tes que.también se han infringido la doctrina sancionada en la sentencia de. ¡ 
este 1 iibunal de 3o de Junio de 1866, de que en materia d i testamentos,. I 
la primera ley que debe consultarse es la. voluntad del test ador, y  de que el 
nombramiento de heredero debe hacerse clara, expresa, deliberada y direc.- - 
tam entey n@ de una manera incidental é in firecta según previenen, las leyes 1 
48 y 77 del Digesto de hoeredibus instituendis y  estas mismas leyese del: j 
D i gesto*. j

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . José María Cáceres: i
Considerando que la ley 4 a, tít. 2 . 0, Parti U 1 % se lim’ta á definir ! 

qué cosa es costumbre é cuantas maneras so n de elU , sin determinar ni, 
tasar la pru ba con que deban jusiificatse las legislaciones especiales, además, 
que tratándose de una localidad como la de Mallorca en que rigen las leyes 
romanas en materia de .su:esiones t stamentarías no era necesaria prue- ¡ 
ba alguna sobre este particular; por cuyas razones la ejecutoria no ha , pedi
do infringir dicha ley 1 tít.  2 . ° d e  la Partida primera;

Considerando que, según la cláusula , principal del testamentó de la Doña

M aría Barceló, después de nombrar albacea á su madre y  de haber hecho 
algunos legados, instituyó heredera universal usufructuaria á Sor María T e 
resa Barceló, y mandó que después de la muerte de la usufructuaria se invir
tieran sus bienes en los sufragios que determinó, hizo otros legados de can
tidad determinada y. mandó que del resto de sus bienes se hicieran tres partes 
iguales: una para el Hospital, otra para la Casa de Misericordia y  otra para la 
de Expósitos, .nombrando administradoras y repartidores para el cum pli
miento de todo lo que dejaba legado y  mandado:

Considerando que estas disposiciones de la testadora contienen una verda- 
dem institución de herederos en favor de dichos establecimientos benéficos, 
porque, según ellas, la universalidad de los bienes debieron pertenecer en 
usufructo a la Sor María Teresa, y  después de la vida, de esta pasar en plena 
propiedad á aquellos establecimientos, los cuales, según la institución, de
bieran haber recibido todos los bienes y  representado los derechos de la h e 
rencia, como únicos sucesores universales de la testadora:

Considerando que siendo evidente la pretensión de la madre de la testa
dora, á quien no nombró ni aun para desheredarla por las causas que marca 
el derecho, es notoria, la nulidad de la institución de dichos establecimientos, 

j corno lo ha declarado la ejecutoria, sin que por ello haya podido infringir la 
! voluntad de la testadora ni las leyes romanas y patiRs y sentencias que se 

invocan, en el supuesto equivocado de que los recurrentes son legatarios y no 
verdaderos, herederos universales:

Considerando, además, que supuesta la preterición y la nulidad de la ins
titución en favor de los recurrentes, nunca podría ésta convalecer á virtud 
de la cláusula codiciíar ni á título de donac:on mortis causa, porque estas 
cláusulas, establecidas para precaver algún defecto de forma en el testamen- 

| to, no pueden subsanar la nulidad de la institución, ni impedir el ejercicio de 
! la querella de inoficioso testamento que han ejercitado útilmente los deman- 
¡ dantes, por io cual la ejecutoria tampoco infringe la ley 7 .a, tít. 29,, lib. 3 . °  
! del Código, ni la sentencia de este Suprem o Tribunal de 7 de Febrero de 
! 18 6 2 , anunciando se hubiesen alegado oportunamente estas excepciones;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lupar al recurso
de casación interpuesto por D Sebastian Gilí, D. Juan Pons, D . Jáim e, Ig
nacio Ballesteros de Olesa y  D . Fausto Gual de T orrella, á qu;cnes conde- 

I namos en las costas; y  devuélvanse los autos á la Audiencia de Mallorca, con 
: la ce;tificacion correspondiente.
| A s í  por esta nuextra sentencia, qué se publicará en la G a c e t a  d s  M a d r i d

j é se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias ne- 
j cesarlas, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os. = G a b r ie l Ceruelo de 

Velasco — Ventura de Coisa y  Pando = J o s é  M. Cáceres .= L a u re a n o  de 
A rrieta .= V alen tin  G arra ld a ,= Fran cí$co  María de Castilla = J  osé María 
H aro .

Publicación — Leída y  publkaJa fué la sentencia anterior por el lltistrfsi- 
mo S r  D. José María Cáceres, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia 
estando celebrando audiencia pública la sección primera de la Sala prim era, 

i del mismo, el dia de hoy , de que certifico como Escribano de dicho Su - 
| premo Tribunal.
j Madrid 12  de Octubre de i8 6 8 .= D io n is io  Antonio de Ptiga.
i
1 . .   ----

E n  la villa de Madrid, á i 5 de Octubre de 1S68, en los autos que en el
Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso y  en la Sala segunda 
de la Andienciade esta capital ha seguido el Gobernador del Banco de E s p a 
ña con Doña Petra Monton, sobre cumplimiento de una ejecutoria, los cua- 

¡, les penden ante Nos en virtud de apelación interpuesta por Doña Petra, de la 
i providencia que en 26 de Marzo de este año dictó la referida Sala denegando 
i la admisión del recurso de casación entablado por la misma:

Resudando que en 17  de Febrero de 1*6 6  el Gobernador del Banco en
tabló demanda que fué sustanciada en forma, habiendo recaído ejecutoria de 
la Sala segunda de esta Audiencia en 25 de M ayo de 18 6 7, condenando á la 
testamentaría de D . Gregorio López Moilinedo, y e n  su representación á la 
viuda Doña Petra Monton, por sí y en concepto de tutora y  curadora ad  

; bona de sus hijos menores al pago de 6 7 1.6 0 1 r s . 70 cénts., con los intere
ses devengados y  que se devengasen á razón dd 6 por 100 al año desde 5 

j de A b ril de 1866, y  las costas:
| Resultando que devueltos los autos al Juzgado con la correspondiente 

certificación, se mandó á instancia del Banco requerir á la Doña Petra para 
; que pagase la cantidad en que habia sido condenada, y que no verificándolo 

se procediera al embargo de bienes que fueran bastantes á hacerla efectiva:
; Resultando que denegada la reforma que pidió la Doña Petra, presentó la 

misma un escrito solicitando que, quedando en suspenso estos autos en lo 
I principal y también los de testamentaría de D. Gregorio López Moilinedo,
| hiciera relación el Escribano el dia que se señalase, con citación de las partes, 

y  seorJen ara  la acumulación de este juicio á la testamentaría, sometiendo al 
Banco como á los demas acreedores, cuyas, demandas estaban acumuladas á 
la liquidación del caudal testamentario:

Resultando que por auto del dia 9 se declaró no haber lugar á esta so li
citud y  se mandó que se llevara á efecto lo acordado: que la Sala segunda de 
la Audiencia de esta capital confirmó con costas esta providencia por la su ya  
de i 3 de vtarzode 1868, y  que habiendo interpuesto Doña Petra Mo/iton re- 
cursotde casación, fué denegactk su admisión por auto del 26, de que apeló 
la m ism a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . José  María Haro:
Considerando que, según lo dispuesto en los artículos 1 . 0 1 0  y  i . o i r  de 

la. ley de Enjuiciamiento civil, el recurso de casación solo procede contra las 
sentencias definitivas y  las qpe aun cuando hayan sido dictadas en un ar
tículo, pongan término al juicio, haciendo imposible su coñti 'uacion:

Considerando que las sentencias que afirmativa ó negativamente resuel
ven las cuestiones de acumulación de autos, no son de esa clase, según con 
repetición lo tiene declarado este Tribunal Suprem o:

Y  considerando que la dictada por la Sala segunda de la Audiencia de es*



ta capital, contra la cual se interpuso el recurso, resuelve la cuestión de acu
mulación de autos, siendo, por consiguiente, inadmisible;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas la provi
dencia apelada de 26 de Marzo'de este año: y devuélvanse los autos á la Au
diencia de donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra semencia, que se publicará en la G a c e t a  d é  M a d r i d  
dentro de los cincodias siguientes al de sü fecha é insertará en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos ,=Laureano de Arrieta — Francisco María de Castilla. = r 
José Maiía H aro.=Jcaquin Jaumar

Publicación = L e id a  y publicada fué la sentencia anterior por el limo, se
ñor D. José’ María Haro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública la sección primera'de la Sala primera del mis
mo el día de hoy, de que certifico como Escribano de dicho Supremo Tri
bunal.

Madrid i 5 de Octubre de i868.=D ¡onirio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D IREC C IO N  DE LA CAJA G EN ERA L DE D EPÓ SITO S.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito necesario, 
fecha 27 de Junio de 18G8, ascendente^ 1.000 escudos nominales en acciones 
de carreteras y señalado con los números 5y. r 34 de entrada y 1 4 . 1 1 7 del re
gistro de inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en el ed.ficio del viinisterio de Hacien
da, bajo etsupuesto de que están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se ertregue el depósito sino al legitimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 17  de Lctubre de iS 6 8 .= E l  4. irector general, Antero de Oteiza.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

AVISO A LOS NAVEGANTES 
NÚM. 69.

MAR DE IRLANDA.

Bahía de D ublin . — Banco de R osbeg .

La Dirección de alumbrado de las costas de Irlanda avisa, que á pausa de 
haber disminuido el braceaje dri banco de Rosbeg, en algunos sitios, hasta 
el punto de no tener a bajamar de sizigias más de 4*6 metros (t6 ‘4piés) de ' 
agua encima, se hd creído necesario fondear en el veril SE  de dicho banco, ! 
y  por 9 ‘ i metros (33 pié>) de profundidad, una boya cónica y roja, que tie- I 
ne un letrero que dice Rosbeg banck, y desde la cual se marca: I

El torreón de Sutton, al N. 43" 4 1 ' O., abierto apenas de la punta de : 
Sheepnole;

La torre de la isla de Daikev, al S 9a 45' O ., en línea con el pequeño . 
Pan de Azúcar (httle Sugar Loaf);

La farola de Baily, al N . 26" 37' E , á distancia de 8*5 cables;
La farola de Poolbcg, al S. 85° 4 1 ' O ., á distancia de 3'25 millas.
Las marcaciones son verdaderas.— Variación, 24“ NO. en 1868.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.— COSTA ORIENTAL LE  A U S T R A L I A .  NUEVA

GALKS DEL S L R .

Luces f j a s  provisionales de la bahía Broken.

Según aviso del Gobierno coloidal de la Nueva Gales del Sur, desde el 20 
de Julio de 1868 sé habran encendido dos luces provisionales, llamadas lu
ces de Stewart, en el Barrenjuty ó Cctb > Baranj , que es la extremidad de un 
promontorio interior y meridional de la bahía B oken |

Dichas luces son Jija s  y  blancas, están S E . 1/4 E .-N O . 1/4 O . una de 
otra, distantes entre sí dos cables escasos La más alta se halla á io5‘8 me
tros de elevación sobre el nivel de la pleamar, y la otra a 96 metros, y am
bas se pueden avistar con tiempo despejado a distancia de 12 millas.

Las dos luces quedan eclipsadas desde mar afuera cuando demoran entre 
el N 10o E . y el N. 1 8o 22' O , con objeto de que no se vean por encima 
de la tierra, que roba ó se retira desde el cabo Suu h, y también con idea de 
que las embarcaciones que hagan por la bahía Br«-k-¿n puedan pasar á con
veniente distancia de dicho cabo, llevando á la vista las dos luces suso
dichas .

La luz baja ó de más afuera se perderá de vista al doblar el Barrenjuey ó 
cabo Baranjo; pero la otra servirá de guia á los costeros que vayan al ancón 
de Pitt (Pitt Water), y  á los barcos de travesía que quieran guarecerse en la 
bahía de Fiint and Steel.

COSTA MERIDIONAL DE A U S T R A L IA . VICTORIA.

B o y a  del bajo de Nicholson, en F o rt Phillip,

Según aviso del Gobierno colonial de Victoria, á causa de haberse exten
dido al S el b*jo conocido por Nicholson's Knoll ó bajo do Nicholson, se 
ha fondeado en Su extremidad meridional otra boya, que es ajedrezada de ne
gro y blanco, y is n  como á i *5 cable ue la bo^a que había ya antes, distan
cia en la que 1$ profundidad no baja de 5*8 metro*» (20*8 pies).

COSTA MERIDIONAL DE A U S T R A L IA . SOUTH A U S T R A L IA .

Alteración de las luces del bajo de Tipara , en el golfo  de Spencer.

Según aviso del Gobierno colonial de South Australia, á ú !timos de En£t*o 
ó principio de Febrero de i86y se sustituirán con otras las luces que actual
mente se encienden en el ponton que hay fondeado por fuera del bajo de T i4» 
para.

Las luces mencionadas serán dos, blancas y  Jijas, que respectivamente 
estarán á 1 1  *6 y 8*8 metros sobre el nivel del mar, y que con tiempo des» 
pejado podrán avistarse á distancia de 10 millas.

E l aparato de iluminación será catóptrico, ó sea de reflectores ó rever
beros:

Guando se pueda manifestar la fecha fija en que se cambien ó alteren las 
luce* actuales, se dará nuevo aviso de ello.

Las demoras son verdaderas.— Variación; io °N E . en 1868,
Madrid 2 de Octubre de 1868 = Sa lvad o r Moreno.

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA DEUDA PÚ B L IC A

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada títu
los de amortizable de segunda clase exterior, con carpetas números 42 al 471 
y documentos interinos, con carpeta núm: 879, para 3 por 10 0 -interior, sé 
servirán acudir á hacer la entrega del rríétáíico correspondiente dentro del 
término de 10 dias; pues de no verificarlo se entenderá que optan por la otra 
forma de conversión, á que también tienen derecho, según las disposicionesí 
vigentes.

Madrid 16 de Octubre de 1868.=rEl Contador general, M. Alégre Dolz.^¿ 
V .°  B.°a>cEl Director general, Cabezas.

COMISION PARA LA CONSERVACIO N Y  CUSTODIA
DEL PATRIMONIO QUE FUÉ DE L A  CORONA.

Se subastan por un año en pública y doble licitación el arrendamiento des
de 1 de Octubre actual de los pastos de 65 millares del valle de la Alcudia, 
y  para su remate se han señalado los dias 22, 2 3 y 24 del corriente á la una 
de la tarde, subastándose 21 millares en cada uno de los dos primeros dias 
y IÓS restantes en el tercero, en la Secretaria de esta Comisión y en la Ad-̂  
ministracion del referido valle, sita en la casa de la Veredilla del mismo; ba
jo el pliego de condiciones que está de manifiesto en ambas oficinas, junta
mente con la tasación y cabida de cada uno de dichos millares, rebajado el 
producto de la bellota

Madrid 16 de Octubre de i8 6 8 .= E l  Secretario de la Comisión, Manuel 
Ortiz de Pinedo.

TRIBU NAL DE OPOSICIONES 

á la pla^a de Médico quinto de entrada del Cuerpo facultativo de Beneíi- 
cencia provincial.

Los señores opositores é la referida plaza se presentarán el martes 20 del 
actual, á las ti es de su tarde, en la Sala de Juntas del Hospital general, para 
la continuación del segundo ejercicio, y el miércoles 21 á la misma hora pa* 
ra verificar el tercer ejercicio.

Madrid 14 de Octubre de 1868. = E I  Secretario, Toribio Gualíart,

C A JA  D E AHORROS DE MADRID.

Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la Caja de Ahorros, y  
se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs . hasta 3oo inclusive (y. hasta
1.0 0 0  por la primera vez á cada imponente) de diez de la mañana á una de
la tarde en la forma siguiente:

S<cciones 1 . “, 2 a, 3.a y 4 T , establecidas en la casa que ecupa el Monte 
de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5 * En la plazuela de San Millan, núm. í i .
6 .a En la casa Hospicio, calle de Fucncarral.

Las perdones de reintegro y los pagos se verificarán, cómo hasta ahora, 
en las seccio* es del Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las operaciones de la Cap?, 
á los siguientes individuos:

En las secciones i . a, 2 .a, 3 . a y 4 . a [Monte de P ied ad ,)

limo. S r . D . José Genaro Villanova.
S r . D. Alejandro Ramírez de ViHa-Urrutia.

lim o. S r . D. Benito del Collado y Ardanuy.
Sr. D Juan José Fuentes.

Excmo. Sr. Conde de Iranzo.
lim o. Sr. D . Francisco Millan y Caro.

S r . D . Domingo Benito Guillen.
Sr, D . Francisco José Garvfa.
S r . D . Francisco Pliego Valdés.
S r. D . Enrique del Castillo y Alba.

E n  la 5 a sección [plazuela de San M illan .)

S r . D . Antonio Campesino.
S r . D . José Maseda de Quirós.

En la 6 .a sección [calle de Fuencarrah)

S r . D Basilio Sebastian C stellanos.
Jlmo* Sr. D , Uno Fernandez Baeza.
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DEPARTAM ENTO  D E LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

2 . º  SECCION. 2 . °  NEGOCIA DO.
Relación de los créditos-de la Deuda del personal que han sido redamados 

en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 y  8.° del R ea l decreto de 6 de M ar\o próxim o pasado, 

y  que se hallan anotados en el regist 7~o especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados (1) .

Reclamante D. José Benito Cepeda, acreedores D. Juan Fariñas, Antonio 
Benito Alval, Pedro Manuel Lubians, José María Fernandez, Pedro Benito 
Alval, José Benito Otero,' Antonio Otero Vinas, Francisco Doval Silva, 
José Ventura Barca, Diego Valltjo, Juan Muñiz, José Rodal Engaña, José 
Francisco Vicent Alvarez, Benito deCores España, Manu l Martínez Alva
rez, José Francisco Rodríguez, José Señors, Antonio Villanueva, Benito 
Dacal, José Crespo, \ndrés Albany Rodrigo, Manuel Villar, bernardo Mo- 
reira, activos; por Orienacion general militar.

Idem D. José-Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Francisco Rey, 
Manuel Antonio García, José Antonio Martínez, Ramón Fernandez Alvarez, 
Manuel Montes Siíva, Antonio Fontan, Francisco Cigas, José O ver , Juan 
Benito Silva, Tomas Cebeira, Agustin Tarrapeira, Francisco Sayanes, Ma
nuel Arco, Blas Wieytin Rial, José Cervino, Pedro Tenorio, José García, 
Antonio Cervino Soto, José Docampo, Francisco Vázquez, Alberto Ucha, 
Francisco Lois, id.; por id id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores D. Manuel Fontan, José Villa- 
deamigo, Justo Muñiz Novoa, Manuel Franco, Joaquin Da vila, Vicente Ri- 
vas, Manuel Ferradans, Pedro Su-irez, Francisco García Berenguer, Benito 
Perez Bouza, Manuel Pampillon Pcrez, Ma .uel Cernadas Miguez, José Costa 
González, Manuel Antonio- Santiag >, Matías Junal Pórtela. José Rodríguez 
Fstcvez. Agustín de Bastos, Francisco Barros, To mas Diego E stevz , Vi
cente Alonso, Ramón Valiejo, Juan Fernandez Alvarez, Manuel Seoane, 
ídem; por id. id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. José María Pin
tos, Cándido Solía, Antonio Alonso, Francisco Gaicía, Vicente Varquery-josé 
Alonso Fraga, José Cobas, José Tontenlá, Manuel Docampo, Juan fcdías Ba- 
liño, Juan Ignacio Perez, Benito Fontaina, Ignacio Gómez Piñeiro , Miguel 
Gil, Miguel Barreiro, José Salgueiro Fuigueiro, Miguel de la Iglesia Rey, 
Antonio Ferradans, Pedro Hermida, Santiago Onteda, Cayetano Tanoida, 
Francisco Piñeiro, id .; por id. id.

Idem D . José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D Salustiano Gu
tiérrez, Francisco Carbón Nodar, Francisco Cervino, José Baliño, Antonio 
Loienzo, Felipe Trigo y Rodriguez, Mateo Fentans, Manuel López, Antón.o 
Baqueiro, Manuel Crespo Morg’de, Joaquín Bombín, Martin Marino, Fran
cisco López Barreiro. Antonio Rio Oguido, )uan Maai í&z Bugaria, Manuel 
Alvarez Crespo, Valeriano Piñeiro, José Picayo Garrí 10, José Brea Iglesias, 
José Doporto, Francisco Chao Barro, José Collazo Raimundez y Estéban 
Coto, id .; por id id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Jacinto Puente, 
Francisco Souto, Santiago Pampin Boga, Francisco Otero Quintas, Be ito 
Lestido, Andrés Solía, José López Aragón, Manuel García Tentecoba, losé 
Salgado, José María Lama, Nicolás Portas, Manuel Corbacho, Ramón Bar
reiro Diz, Agustin Abad Rodiño, José Alfonsin Cores, Baltasar Perez, José 
Santiago, Antonio Rivera, Salvador Terrado, José Couceiro y Balbira, An
drés Tercero, Francisco Recimil, id .; por id id.

Idem D José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Juan Luis Alejan
dro, Francisco Bayon González, Francesco García, Manuel Castiñeiras, Pe- j 
dro González Grandas, Baltasar Varela, Juan Moure, Manuel Truncoso, Jo 
sé Alfonsin Padin, Juan Manuel Amoedo, Franci-.co Perez González, Fran
cisco Alvarez, Pearo Rosado, Felipe Bugallo, Bernardo Martínez, Francisco 
Carrera, Domingo Vidal, José Aguila, Ramón Pazos y Gómez, Miguel Prie
to Trigo, Juan Andújar y  Andújar, Antonio Dorelle y Manuel do Vila y 
Golda, id .; por id id

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres D. Antonio Taboa- 
da, José Alvarez Otero, Tomás Iglesias, Benito Nuñez, Francisco Tresande, 
Manuel Pan, Francisco Zontela, Pedro Cortés, Antonio García, Bernardo 
Cervino Nuñez, Francisco Címbrelo, Vicente Piñeiro, Vlanuel Miguez y Pe
rez, José González, Miguel Negeira y Malvar, José María Vierte, José Benito 
Rivera, Manuel Troncoso Soto, Benito Couceiro y Silva, Joaquin Cores 
Tandiño, Antonio Fraga, Antonio Otero, id .; por id. id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D . Manuel Castro y 
Cerrin, Felipe Guimarey González, Manuel TercTro, Manuel Casiiñeiras, 
Juan Francisco Rodriguez, Teodoro González, Joaquin Cores, Juan Cánse
lo, Manuel Barros, Ramón Rodriguez, José González Moure, Manuel Car- 
reiro Piñeiro, Antonio Ventin, Pedro González, Pedro Pórtela Fernandez, 
Ramón Magariños, José Fraigeiro Estevez, Manuel Antonio Perez, Tomás 
Franco Carballo, José Paz y  Gándara, Ramón Fernandez, id .; por id. id.

Idem D José Benito Cepeda, acreedores los Sres, D . Juan Antonio Pe
rez, Francisco Valverde, Pedro Rodriguez Moreira, Manuel Sánchez Carba* 
llido, Manuel Alvarez Rivera, José Pereira y Somosa, Manuel Barreiro, Pe
dro Cabada, Hermógenes Riamonde, Francisco Fernandez Soto, Ramón 
Raipazos, Domingo Matalobos, Miguel Gómez Brey, Manuel Picallo, Luis 
Gampao, Manuel Rodriguez Dtívesa, José Gesteiras, Vicente de Pazos, Be
nito Bermudez López, Juan Antonio Miguez, Domingo Lorenzo y Ramón 
Cons, id ; por id id.

Idem D . José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Julián Domínguez 
Alvarez, Juan do Porto, Juan Pcrez Lamas, Antonio Lago, Manuel Came-

( í)  k# desde *1 día 6 fe  Agosto en adelante.

relia, José Fouriño, Justo Fouriño Moreira, Francisco García Ricoy, Joa
quin García García, Francisco Varela y Cortijo, Manuel Cima, Francisco' 
Veintin, Leonardo Rodríguez, Manuel Cervino, Antonio Carreira, Francisco 
da Cal, José Vidal, Manu-;1 Vaiariño, José Suitorm, llamón Vidal, Manuel 
Reboilido, Juan Rebocyras, id .; por id id.

Idem D. José Benito Cepeda. acee lores los Sres. D. Luis da Vila, José 
Baqueiro, Pedro Fariñas, Pe iro GaPoso, José Domínguez, Bernardo Gar
cía, Domingo Fernandez, José Aval Martínez, Pedro Martínez', Andrés Brou- 
llon, Manuel González Perdiz, Manuel Perdiz, Manuel Piñal, Benito Aragu- 
ras, Baltasar Arágunde, Manuel Marqueira, Juan Rodriguez, Francisco Lago 
y Hermida, Juan Francisco Fernandez, José Cárdenas, José Cerdeira, José 
Canaval y José Manuel Martínez, id .; por id. id

Idem D José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D . Juan Paudal y 
López, José Blanco, Bernardo Coceñaojo, José Frareiro, Benito Nuñez, 
Diego Salgueiro, Juan Manuel Reguciro, Cayetano Navas, Luis García, Mi
guel Carro, José Chantaia, Francisco Méndez Rom, Ramón Otero, José 
Perez, José Rodriguez Tendero, Juan Garrido Domínguez, Francisco Carba
llo y Domínguez, Antonio García Leiro, Antonio Duran, Román Perez Mar
tínez, Francisco Malvido, Manuel Fariña, Juan Rorae y Avendaño, id .; 
por id. id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D . José Vázquez, An
tonio Revoredo, José O jera Gaitan, Francisco de i ecles Cardalda, Pedro 
Fernandez García, Manuel Picallo, Antonio Barreiro, José Francisco Otero, 
Santiago Kicoy, Lore zo Viñas, Pedro Abal García, Antonio Brey y Perez, 
Manuel Ga cía, Crecencio Samptdro, Manuel Perdiz, Miguel Gonzal z, T el- 
mo del Villar, Juan Vicente del Villar, Andrés Barreiro, Antonio Cima, ‘Ma
nuel Barros y Manuel Ole, id.; por id id.

Idem D . j ‘ sé Benito Cepeda, acreedores los Sres. D José Andrés Ri- 
vas, Manuel aboa, José Aragun le, vlanuel Alende, Manuel Penela, Manuel 
Alberto Doval, Manuel Gómez, Antonio Co’ tegizo, Benito Sánchez, José 
Collazo, Domingo Arjones, José Benito Cavaleira, José Antonio Casal, V i
cente Peña y Por ta, Crecencio Careábalos, losé Ca labon, Juan Antonio G ar
rido, Ramón Ares, Manuel Cebreíro, Cundió García, José González y Pra
do, Manuel Piñ iro, Manuel Onviña, i 1.; por id id.

ídem 1». Benito Cepe la, acreedores los Sres. D. Domingo Antonio Tri- 
geiro, José Porto Perez, Juan de Castro, José Perez Lorenzo, Manuel Gil y  
G i, Benito Pazos Lois, Ramos Costas y Domínguez, José Gago, Francisco 
Martínez, Fra ’dsco Grana y Márcov;, Manuel Vidal, Francisco Cendon Gon
zález, José de los Santo- Gutiérrez, Domingo Juncal, José Silva Crespo, Ma
nuel Ochoa y Barreiro, Vlanuel Taboas López, Manuel Alonso y Luis, José 
Rodríguez, Juan Francisco Silva, José Puente, Miguel Suarez Pan, id ; por 
ídem id.

Idem D José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D . Manuel Benito 
Fragueira, José Ramón Cores , Antonio González Conde, Juan Canaval, 
Juan Crespo y Salinas, Juan Fernandez Freire, José Ameigeira Carballo, 
Ignacio Majan, Manuel Carames y Costas, José Ricoy, Francisco Pazos, 
Alonso Villanueva, Francisco C mto y Fraga, José Lestida, Vicente do Por
to, Ramón Becerra y Saúles, José P.iz, Juan Rodriguez, José Vilar Cacha- 
feiro, Cipriano Maras Campo Antonio Abad, Andrés Iglesias García, Rafael 
Diego Rodríguez; id ; por id', id.

Idem D José Benito .epeda, acreedores los Sres. D . José Benito Pu- 
mar, Andrés Novas, José Benito Mendez, Ignacio Vidal, Manuel Rodriguez 
Carballo, José Cabalar y Rey, Jacobo Gómez , José Benito Filguira, José 
Carballo, Juan Antonio Otero, Francisco Sotelmo, Domingo Carrera, Beni
to Porto, Be ito Vázquez, Estéban García, Vicente Rodriguez, José Orge, 
Joaquin Ventin, José Ventin, Inocencio Rebolo, José Vicente Lago, Juan 
Fernandez, id .; por id id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Gregorio Rodriguez, 
D om ing o Gómez, Manuel Moure Montero, Miguel Miuño Alvarez, Andrés 
Duran, Manuel Varela y Alvarez, Pascual Moure, Antonio Selra, Manuel de 
Acuña, Pedro Magariños, Manuel Domínguez, José Leura, Francisco Pausada, 
Fernando Costas, Alberto do Campo, Pedro Silva, Domingo Antonio do Por
to, Francisco Lorenzo y Otero, Jacobo Cousilla Esgari, Clemente Magariños, 
José Vázquez Gómez, Francisco Rial, José Fernandez, id .; por id. id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D Benito Cavane- 
la, Manuel Mari*, José Cancela García, José Bastos Pereira, José Perez, Ven
tura Fernandez, Gabriel Fernandez, Antonio Lais Collazo, Manuel Gonzá
lez, Antonio Perez, Julián Couceiro, Manuel Vidal, Andrés Marela, Baltasar 
Rapoceira, José Cabanelas, Francisco Magariños, Juan Ferta, Fernando 
Siíva, Francisco Carbón, Miguel Rivas, Francisco García, Felipe Valer Per- 
nar, id .; por id. id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D . León de Busto, 
Jóaquin García, Antonio Caramés, Manuel Cerviño, Manuel Vicente y Gol- 
dar, Francisco Ferron, Juan Lorenzo y Otero, Manuel Rey Arfan’; José Por
to, Francisco Rodriguez, Alonso Sanmartín, Atanasio Grana, Manuel Callazo 
y Otero, Juan de Barros, Juan Gil Jiao, Manuel Mato Carbón, Manuel Sán
chez, José Gómez Carbón, Francisco Montes, Manuel Tosar y  Vila, José 
Vilas, Manuel Martinez Rey, id .; id. por id.

Idem D. José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Manuel Andújar, 
Felipe Fins, Manuel de la Fuen, Sebastian Puente, Rafael Coto y Rodriguez, 
Ramón Rey, José Martínez Gánete, Antonio Enran, Manuel da Vila, Ber
nardo Jineiro y García, José Mondragon, Juan Réy Barros, Juan Piñeiro, 
Andrés Torres, Alberto Fernandez, Salvador Fernandez, Francisco López, 
José Nuñez Tato, Sebastian Castro, Juan García Pardo, Francisco García 
Tereado, Manuel Rey y Silva, id .; por id. id

Idem D José Benito Cepeda, acreedores los Sres. D. Francisco Terrón, 
Manuel Otero, José Riveira B^ños, Francisco Miñiz, Juan Torres, Domingo 
Figuera, Domingo Truceda, Angel Gañete, José Ferreiro Fernandez, Juan 
-Luis-Romero, Andrés Vidal Tredis, Juan Edreira, Juan Vázquez Rosende, 
José Otero Diez, ¿osé Beito Martinez, Luis Francisco Fonseca, M anuel As*



pera y G arrido, Jo sé  María Abal, Francisco V arela, Ram ón M oreira, Andrés 
P erez, Ju an  Manuel Bou llosa, Alberto Loureiro , id ; por id. id

Idem D. Jo sé  Benito Cepeda, acreedores los S r e s . I) Bernardo R icoy , 
Manuel Marti ez, Benito  Ricoy B arro s , Rosendo Filgu cira , Manuel Puga, 
Miguel Sede y M artínez, D om ingo P órtela, Jo s é  Manuel Martínez, Rafael 
L o rez , Jo sé  F e rro , Manuel Paredes, Ju an  do P orto , Jo sé  Miniz Carballal, 
Benito  P erez, Bartolom é Morgade, Valentín G arcía, Manuel Dadin, F ra n c is 
co P iñeira, Ju an  Antonio G arrido, T o m á s Santiago, A ntonio Fandiño, 
Francisco  G onzález, id . ,  por id . id .

Idem D Jo sé  Benito Cepeda, acreedores los S re s . D . Domingo G óm ez, 
Alejandro Grarcia, D omingo Fernandez, Jo sé  Benito  M artínez, Jo sé  Besada, 
Pedro P iñ eiro , Baltasar Milán, Antonio O rviña, Vicente Vilaz, Ram ón de 
"l o r ie s , Francisco B orja  G arcía, Jo sé  Manuel G arcía, Manuel Vázquez, F e li
pe R odrigo, A ntonio Alvarez, Manuel C orbacho, P^aroon Buceta Góm ez, 
Ju an  E v aristo  Sánchez, Jo sé  Escudero Jo rg e , Jo sé  V illar, Rosendo Balboa 
A roca, Ju an  Manuel R odiño,, Francisco M aitinez, id .;  por id. id

Id em  D . Jo sé  Benito Cepeda., acreedores los S res. D . Ram ón de T o rre s , 
Luis E stév ez , Ram ón Rodríguez, Francisco C abil'ar, Andrés Castiñeira, 
Santiago de Pazos, Ram ón Maquieira, Benito Piñeiro, M anuel C arreira , Jo sé  
González P im iia , M anuel Landeira, Pedro Fernandez, Francisco Silva, Ma
nuel Martínez D urán, Manuel Fon tan s, Manuel D urán, Antonio García P e 
rez, Fru ctu oso  Parada, Manuel Martínez C ervino, Manuel Puentes Fraga y 
Manuel te n d ó n , id ; por id id .

Idem D . José Benito Cepeda, acreedores los S r e s . D  Manuel G rafía, 
A ndrés Ventin, Manuel A ntón, Joaqu i.i Barreiro , Jo sé  Sa  rapio, Antonio 
Caneua Perez, Fiancisco  Miguez, Benito Bou llosa , Manuel B ou llosa , Pablo 
M iñ o , Benito de Pazos, M anuel Selva, Ignacio Viual Caí bailo, M anuel C or- 
deiro, Francisco Lorenzo, Manuel da S ilv a , T o m ás Villaverde, Jo sé  Bernardo 
P illado, José- B e n a r d ó  Figu eroa, Francisco B a rre iro , Jo sé  R ey , T o m ás 
M osqu era, Manuel de C astro, id . ;  por i J .  id.

Idem L). Jo sé  Benito Cepeda, acreedores los S r e s . D .  Juan  V ázquez, 
P ablo B a ira l y G onzález, Jo sé  González V ite la , Jo sé  G arcía, Cláudio G a r 
cía, Jo sé  Loren zo, Manuel O tero , Lcon García y Bernárdez, Jo sé  Arfonez 
S o b íe d o , Manuel Andújar, Manuel G onzález, Manuel Lorenzo T ogeiro , M a
nuel. Vidal C m a, Jo sé  Couñago, Baltasar, kod rigu ez, Pascual Chau, Miguel 
M agariño, Jo s é  Blanco Santos,. Jo sé  Martínez, Ram ón San toru a G onzález, 
Jo s é  Varela y Agustín Ig lesias, id .; por id: id .

Idem D . Jo sé  Benito Lepeda, acreedores los Sres D . Manuel R ico y , Ma
nuel Fontan  y R eboredo, R am ón Berm udez, Jo sé  Novas, Jo s é  Góm ez G ar
cía, Jo sé  M aría B arro s , Ju an  G onzález, P edio P erez, Diego de C astro, Jo sé  
Paredes, Manuel Fontela S ilv a , Jo sé  V ázquez, M a.u el V ila Doval, Pedro 
A ntonio Fresco , Jo sé  V ázquez, A ntonio Mouiifio D iz, ben ito  D urán, R am ón 
M uñiz, Vicente Gallego, Jo sé  María Giralde, Manuel Fernandez, Jo sé  María 
V a ie la , A ntonio V tzq u ez , id .; por id id.

Idem D . Jo sé  Benito  Cepeda, acreedores los S r e s . D. Ram ón A bciro , B e 
nito Cavanelas, Manuel M artínez, Manuel Lou reiro  Sclvx , Pedro Antonio P ór
tela, Jo sé  Hermida García, Jo sé  Vidal, Benito  A r¡s y A n s, Jo sé  M osqueia, San 
tiago Fernandez, Manuel Noya, Vicente Nieto Parada, Ram ón T ro n co so , J o 
sé María B arreiro , Jo sé  Manuel Barral, Jo sé  M ouriño N uñez, Manuel Bianco 
Nova, Ju an  Bernardo Falcon , Jo sé  Acuña, Andrés C ortegosa, Alberto M artí
nez y M artínez, id ; por id id.

Idem D. Jo sé  Benito Cepeda, acreedores les Sres. D. Ram ón Alvarez Silva, 
Manuel Agis, Jo sé  María Vidal, Jo sé  Manuel G onza’ez, Baltasar A raunch, 
Santiago S in eiro , Miguel C arrera, Pedro B otelo , Domingo B arreiro , Benito  
B arreiro  Pórtela , Manuel C arrera, Francisco G arcía, R am ón D u rán , Alberto 
F o n tes B ou zas, M iguel Fernandez, A ntonio M artínez, D om ingo O uviña, 
M iguel de S o to , Benito L u is M uras, Rosendo E stev cz , Francisco San toran , 
F ran cisco  V idal, Jo sé  Piñón C aiavelas, id ; por id. id .

Idem D Benito  Cepeda, acreedores los S res. D  Pascual B u galló , Miguel 
Fariñ a , A lberto Vázquez, R am ón  M artínez, L orenzo García Laines, Jo sé  
Calvo Iglesias, Jo sé  Ignacio Dom inguez, Benito Villaverde, Francisco P eón, 
M anuel G uim il, Jo sé  B astón , Jo sé  M oreira, Pedro Farto  y F arto , Jo sé  S a m - 
paul y Rerm udez, Andrés T o u ro n , Benito Peón* Joaquin  Rial H errón, A nto
n io  R ey , F ia n tisc o  D u rán V id a l, B enito  A m oedo, M anuel Rodríguez, Jo sé  
O jea, i d . ; por id . id.

Ide¡m,D>' Jo sé  Benito  Cepeda, acreedoras los S r e s . D. Ju an  G eneroso 
D om ínguez,.Juan  C oto*. V icente Alvarez M artínez, Andrés Rapoceira* A n
drés Jo r g e  y A ren , Santiago G onzález, Manuel Ram ón Lorabaz, Lorenzo 
D om ínguez, Manuel Prieto* J o s é  Benito  de. Q u intas, Jo s é  A lvarez, Jo sé  Gr- 
ralde, R am ón ¡ L orenzo M artínez, M anuel Blanco R lvas, Jo s é  de B arcos, 
B enito  D om inguez, Eugenio Rodríguez, Jo sé  G óm ez, Pascual P erez, M a* 
nuel G iralde, Francisco F r e a r t ,Jo s é  Pórtela , id . ;  por id . id i

Idem  D . Jo sé  B en ito  Cepeda, acieedores los S íe s .  D M anuel Antonio 
B lan co , Ram ón de C astro , Francisco  A ntonio F ra rco , Francisco D om ínguez, 
B en ito  Bargue'.a, A ntonio Vázquez, D om ingo Antonio G u isado, Jo sé  A nto
nio Fernandez,v D om ingo Perez Novas, M ánuel da1Vila, Jo sé  Benito R o d rí
guez, José. Alvarez, Manuel da P en a , Jo sé  Cerdeira, Francisco  < arracedo, 
.A ntonio Fernandez Fernandez, T o m as R odríguez, Jo s é  González A balde, 
B enito  A lon so , Ju an  Francisco C arrera, Antonio Cuña, id .; por id . id.

Id e m D . Jo sé  Benito  Cepeda, acreedores los S r e s . D.  Jo sé  Manuel da 
B o u z a , Manuel da Gonda, Benito  M oure, Francisco P órtela , D iego R od rí
gu ez, A ntonio G ranja L ó p ez , Jo sé  R odríguez, Jo s é  da Lagu, ManueLAntonio 
S o b rin o , Ju an  Benito  G onzález, Ju an  Veiga Rod.-s, Manuel R ia l Cabreira* 
Joaquin  C arrera , Ju an  Manuel Alvarez, Jo sé  benito  D am in gu ez, W aldino 
d a  F a ro , Manuei C arballo , Ju an  Francisco Rodríguez, Juan C osta l, Jo sé  C ar
rera T ro n co so , Ju an  Felipe G iralde, Mannel F o rtes , Manuel G óm ez López,
, idem; por id. Id.

luem D  Jo sé  Benito Cepeda, .acreedores los Sres ;D . Jo sé  Benito  Fodri -' 
guez, Jo sé  Benito  Fu en te, Jo sé  de P o .to , Ju an  Valcárcel R odrjgu ez, Ignacio 
Valcárcel, F rancisco  Pórtela, T ú m as D omínguez, Ju m  Antonio Fernand ez, 
Ju an  Manuel .F igu eroa, Antonio P erez, Domingo Nandin Peres, Juan Manuel

Salg-ueiro, Ju an  Manuel Rodríguez, Manuel P iñeiro , Jo sé  P erez , Jo sé  de Cea, 
Ju lián  Bernardo C ostas, Jo sé  D om inguez, Manuel Lago y Lago, Manuel C o - 
m ez Rodríguez, id , ;  por id. id

Idem D. Benito Cepeda, acredores los S re s . D . Benito  Sa lin as, Jo sé  
Cuevas Rodríguez, M anuel Puertas Rodríguez, Benito T ellado, Jo sé  María 
Tellado, Manuel P om bal, Francisco Alvarez, Santiago Fernand ez, Rosendo 
A lonso Salin as, Manuel Paz, Benito  Francisco, Manuel Lago Cabaleiro, Ju an  
M anuel R ivera, Ju an  A ntonio de C astro , Bernardo Morgadas, D om ingo 
C albar, Jo sé  do Lago, Miguel V icente T a ib o , Pedro Perez L oren zo , Jo sé  
N oya, Miguel Rozado, Manuel Sirtage y L ou rcro , Vicente A ntonio, id . ;  por 
idem id.

Idem D .  Jo sé  Benito Cepeda, acreedores los S r e s , D . R am ón T e je ro , 
Jo sé  Fernandez, Jo sé  T ro n co so , Francisco M artínez, Agustín Lorenzo R o 
dríguez, Manuel de C astro, Miguel Ram os Estevez, Juan Parada, Ram ón 
Vázquez, Manu d Parada G óm ez, Luís F e ijó , Florencio  Amoedo, Rafael O te 
ro R incón, Jo sé  Benito Barciala, M anuel Fernandez, Joaquin  Acevedo, Jo sé  
M aiía G arcía, Jacobo  P órtela, S ilvestre  M orgado, Francisco R u bial, Andrés 
Fariñ a, id ; por id id .

Idem  D ; Jo sé  Benito Cepeda, acreedores los Sres¿ D . Francisco  Miranda 
R ivero, Benito  do Cam po, Ferm ín  Iglesias, Francisco M era, Jo sé  C astrillon  
Polledo, Jo sé  Benito  G arcía, Cayetano Cab- al, Jo sé  Llerena, Jo sé  C arvallo, 
Francisco  Rival ' illaverde, Domingo G onzález, Celestino Taboada Estevez, 
Mánuel G uzm an P erez. Francisco Ignacio Santiago Perez, Sim ón M artínez, 
Francisco ídaz Sánchez, Ju an  Vega Ca^al, Andrés Soto  G il, Jo sé  Fern an 
dez, Miguel Iglesias, Jo sé  María Leiro, Jo sé  D uran García, id . ;  por id: id.

Idem D . Jo sé  Benito Cepeda, acreedores los S res. D . Antonio Ogando, 
Ju an  Benito A lvarez, Alberto Franco , Manuel García; Vidal, Francisco G o n 
zález G alloso , Manuel Rodríguez, Manuel de A lba, Gregorio Pazos, Antonio 
V illanuéva, Manuel Concedo,. F ian cisco  Bod año, Jerón im o Alvarez , Vicente 
C asiañ eira, Jo sé  B o u llo sa , V icente Castañeira, Felipe de V en , Antonio L e - 
m u s, A ntonio de Lago y C arreira, Andrés Lorenzo R om allo , Francisco C ar- 
baila), id ; por id . id.

Idem D . Jo sé  Benito Cepeda, acreedores los S r e s . D .  Jacobo  C onceío , 
Ju an  Francisco L oren zo, Jo sé  D om inguez, Francisco G óm ez, Antonio B a r 
cias, Jo sé  Durán Alvarez, Manuel G onzález, Jo s é  Pinedo, V icente Fraild e, 
Mateo Cid, T o m á s Dominguez, Antonio C astro Agudiro, Jo sé  C astiñeira, 
Ju an  Villaverde, Manuel M ontero, Jo sé  Fernandez Caballado, M iguel G onzá
lez, Jo sé  González, Ju an  Aldir Farra;: eirá, Francisco Antonio G il; Bernardo 
V iertes, Jo sé  R ocha, id . ;  por id id.

Idem D . Benito  Cepeda, acreedores los S r e s . D . Pedro Selra y V ila , 
Pedro B arros G andos, Antonio V arela, Gabriel H usal, Jo sé  Manuel D om ín 
guez, Antonio Muer, Ju sto  B arro * , Rafael P erez , Ju an  Antonio M artínez, 
D om ingo G allego, id . ;  por id id.

Idem  D . A ngel Mejía Dávila, acreedores los S r e s . D . Jo sé  R elio , A n 
tonio ouron, Antonio R ivas, id . ;  por id. id.

Id m  D. Jo sé  Antonio Cam año, acreedor D . D om ingo O tero , id , ;  por 
idem id .

Idem D .  Márcos Lucen, acreedor D . Francisco O rdoñez, clero; por la 
O rdenación de Gracia y Ju stic ia .

Idem D . Pascual Irigoren, aci^edor D . Joaqu in  írigoren , id .; por id. i i .
Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acr edores los S^ rs. D Ram ón G i- 

val, Jo sé  Santam aría, Pedro P orter y S o ler , Miguel H ernánd ez, Manuel 
Franco  y F e rre r, activos; por la Intervención general m ilitar,

Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acredores los S re s . D . Matías M ateo, 
Miguel Saso t, Antonio Zapater, M acario  B eltran , Jo sé  G ros y C aste!, F ran * 
cisco G ros, V icente P erez, Manuel G ros y Antonio R o llo , id . ;  por id. id .

Idem D Pedro S o lís , acreedor D . Ju an  Ballafriga, d e ro ;: por* la O rdena* 
cion de Gracia y Ju stic ia .

Idem D . Rafael Acar y  V erdier, acreedor D . Jo s é  B íeu ra, id . ;  por 
idem id.

Id em .D ; Isidoro Blanco y O rense, acreedor D . P ascual B arb a , activ o ! 
por la Intervención general m ilitar .

idem  D. Rafael Acar y V erdier, acreedor D . Francisco G onzález, i d . ;  por 
idem id .

Idem y  acreedor D . Pedro P arras y  C asas, exclaustrado; no co n sta .
Idem y acreedor D . Lorenzo de Je sú s  B arrosos* id . ;  por id . id¿
Idem y acreedor D . Martín Míóra, id .; por id id .
Idem y.acreedoF D . Jacinto G óm ez, i d . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D . Fernando Ruiz B a rro so s , id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Juan  A ntonio G óm ez, id .; por id. id .
Idem Doña Ju ana Sánchez Capilla y o tras, acreedora Doña E u sebia O r* 

doñez, relig iosa; por id. id.
Idem D . Diego B arroso  y Sánchez, acreedor D . D iego Sauceda; exclaus

trado; por id . id
Idem Do Jo a q u in  Calderón, acreedora S o r Ana Je sú s  Calderón, religio

sa; por id . id.
Idem: D oña, Benita Martin de P rado, acreedora S o r  María Martin de P ra

do, id .; por id . id.
Idem Doña María M orcillo, acreedor D : T om ás; C abezas, exclaustrado; 

idem * por id id .
ídem D. Francisco  Ju lián , acreedor D . M ateo ;T rillo , id . ; por la C on 

taduría de Segovia;
Idem D . Isidoro Blanco y  O rense, acreedores los Sres . D . Jo sé  V icen te  

R ey , Francisco Ram os A lonso, Andrés Cerdielo, Ram ón C asas, L u is Jo sé  
C asal, Juan  U zal, Manuel Fandino, Francisco Sánchez, Francisco  C arballi- 
do, Jo sé  Predi do Franco , A ntonio Perez Casal, B enito  Fernand ez P lacer, 
P td ro  Martínez, Francisco D o’dan, Ju an  C onchado, M anuel Losada, Benito  
B lanco y Conde, Francisco Vilas; T o rrad o , activoppor la Intervención general 
m ilitar.

Idem D Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S r e s . D . Manuel B o u - 
llon Sánchez, Agustín Camota, Manuel Vilas Ig lesias, R a m ea  B arreire  Gar*



cía, Manuel Bargo Mareiro, Bernardino Otero, Vicente Cereijo, José Cereijo, 
Antonio Alcalde, Ignacio M osquera, Antor io Ares Ares, José Santiago Her
villa, José Barbarán, Rosendo Fontans y  Paz, id ; por id id.

Idem D . Francisco Julián, acreedores los Sres D . Julián Barbeira, 
Antonio Fiusa y  Gosende, José V il!ar, Manuel de Mayo, Benito Eiras, M a
nuel Fagin y  Riobo, José Meiro y García, Simón Gómez, Antonio Riveiro 
y Tuñas, Manuel Ba reiro, Campio de Mayo, José Capsans y Mendoza, A l
berto Calleiro, id ; por id id.

Idem D . Isidoro Blanco y  Orense, acreedor D. Francisco Lamas Quin
tas, id.; por id id.

Idem D . Francisoo Julián, acreedores los Sres. D . Ignacio de Castro, 
José Luana y  López, Ju a n A n te lo  Rial, Vicente Carcía Suarez, id .;  por 
idem id.

Id e m D . Isidoro Blanco y  Orense, acreedores los Srés . D . Francisco 
Luna, Luis Brebella, Manuel R ey, Francisco Vidal, Ramón Compañor, Ja -  
cobo Velo, Juan Busto y Baña, Ramón García, Lorenzo Perez, Domingo 
Martinez, Toribio Gómez, Domingo Camaño, Dionisio Cancela, id .; por 
idem id.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los S res . D . Antonio Ne- 
greira, Ramón Turnas, Antonio R ey, Fé lix  Antelo Rom ero, Domingo T u r
res, Vicente de Castro, Domingo Vázquez, Jacinto Pazos, Antonio Parajó, 
Isidro Crespo, Silvestre Cispon, José  Trigo, Andrés R ey , Rosendo Favei- 
ro, Domingo Am oroso, Ramón Pan, José Faveiro, Antonio R ivas, Juan 
Varela da Peña, Francisco Gens, Manuel Aido y Crespo, José Soñara, Roce 
Monteagudo, Juan González, Manuel D uyos Perez, Pablo Tuniraos, Juan 
Antonio C odlo, id .; por id. id.

Idem D. Mariano Ram iro, acreedor D . Manuel López, clero; por la O r
denación de Gracia y  Justicia.

Idem D . Isidoro Blanco y  Orense, acreedores D . Andrés García Seoa- 
ne y D . José García Seoane, activos; por la Intervención general mi- 
lita r .

Idem D. Isidoro Blanco y  Orense, acreedores D. Juan  Antonio Moreira, 
clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D . Isidoro Blanco y  Orense, acreedor D . Manuel Lám elas, activo; 
por la Intervención general militar.

Idem D . Francisco Julián, acreedor D. Francisco Iglesias, clero; por la 
Ordenación de Gracia y  Justicia.

Idem D. Isidoro Blanco y  Orense, acreedor D. Ignacio Arm an, active; 
por la Intervención general militar

ídem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Nicolás Félix , id .; por 
1a Contaduría de la Coruña.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D . Andrés do Cabo García, 
exclaustrado; no consta.

Idem D . Enrique González Irovasen, acreedor D . Pablo Ares, id .;  por 
idem id .

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D, Lorenzo Fan- 
diño, Felipe Fernandez, Romualdo Droguela, Pedro Naveira, José Lamas 
Ceingas, Manuel Bustelo, Ramón Iglesias, Andjés D uyos, activos; por la 
Intervención general militar.

Idem D , Isidoro Blanco y  Orense, ací^edor D . Antonio Sánchez, id .; 
por id. id.

Idem D . Isidoro Blanco y  Orense, acreedor D . Juan Antonio Bar
ril ntos, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Isidoro Blanco y  Orense, acreedores D. Vicente López Arco, 
Vicente Migueros, Manuel Abuin y  José Becerra y  Ces, activos; por la 
Intervención general militar

Idem D. Francisco Julián, acreedores D . Julián Vidal y  Benito Cid, 
exclaustrados; por la Contaduría de la Coruña

Idem D. Francisco Julián, acreedor Doña Josefa Vallona, monte-pio
civil; por id. id.

Idem D . Francisco Julián, acreedor D . Felipe Vallona, clero; por la O r
denación de Gracia y  Justicia.

Idem D Francisco Julián, acreedores D . Pedro Pan, Juan  Padin y
Francisco Monteaguelo, exclaustrados; por la Contaduría de la Coruña.

Idem D. Francisco Julián, acreedor D . Pablo Primo, id .; no consta.
Idem D. Francisco Julián, acreedores D . Francisco Iglesias y  Barto

lomé Pan, id.; por la Ordenación de Gracia y  Justicia.
Idem D . Angel Alegría D ávila, acreedores D . Jacobo Alfalla, José Viec- 

te, Francisco de Castro Pereira, Casimiro Arm iñan, José  Benito Taboas, 
Pedro Rodríguez y Domingo Ledo, activos; por la Intervención general mi- 
litar.

Idem D Angel Megía Dávila, acreedores los S res . D . Antonio Piñeira 
y  Pino, José  Maria Montes, Manuel Cerdeira, José Benito R ivero, Antonio 
Lorenzo Pino, Domingo Lorenzo, José López, Celedonio Estevez, Juan 
T rigo , Benito Suarez, José Rodríguez, Am brosio Pereira, Jacinto G ar
rido, i d . ; por id. id .

Idem D . Jo sé  Ulloa, acreedor D. José Fernandez, id.; por id . id.
Idem D. Manuel Alvarez, acreedores los Sres. D . Jacobo Alvarez, 

Agustín Mátelo, Pedro Frailde, José Porral, id ; por id id.
Idem D José Nuñez, acreedores los Sres. D . Francisco Nuñez, Fran

cisco Taboada, Antonio Sánchez, Carlos Costa, id .; por id. id.
Idem D. Isidoro Blanco y  Orense, acreedores D Pascual Piso y  Baños, 

Pedro Carballo, José  Campos Pégo, Francisco Touriño, Antonio Guerra, 
José Escariz, Juan García T orres, José  de Castro Escariz, Juan Folgaz, 
Francisco Domínguez, Anacleto Fernandez, Manuel González, Gregorio Pór
tela, Antonio Ferro Hermida, José de Castro, Juan Rom ay, Fiancisco Mar
tinez, Juan Conde Villar, Domingo Antonio Loubeira, Juan Pozo y Campos, 
Isidro Blanco y  Antonio García Vázquez, activos; por la Intervención gene
ral m ilitar.

Idem y  acreedor D . Francisco Loio y  SU va, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ermenc-giJdo Fraga, id .; por id. L .

Idem y acreedor D . Juan Alvarez García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José García Lama,' id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jacobo García, id.; por id. id.
Idem O. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Ramón Novoa Tabada, 

clero; por la Ordenación general de Gracia y  Justicia.
Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D . Andrés Fernandez, acti

vo; por la Intervención general m ilitar.
Idem D . Domingo de Castro, acreedor D. José de Castro, id .; por id. id. 
Idem Doña María Beldro, acreedor D . Lúeas Rodríguez Otero, id . ;  por 

idem id.
Idem y acreedor D. Francisco Conto López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José da Costa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cayetano Carballo, id .;  por id. id 
Idem y  acreedor D . Antonio Castro, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D .  Rafael Anseras, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Tram illan, id.; por id . id.
Idem y  acreedor D . Pedro Donseon, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Otero, id .;  por id. id 
Idem y acreedor D. Miguel Fondevila, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Taboada, id .; por id id.
Idem y acreedor D . José Santiso, id . ; por id id.
Idem y acreedor D. José do Barro, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Francisco Blanco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José González Mato, id.; por id. id.
Idem y acreedor ü  Juan Seoane Costoya, id.; por id. id.
Idem y acreedor D  José  Casal Fernandez, id.; por id. id.

(Se continuará.

G O B IE R N O  DE L A  PR O V IN C IA  D E L A S  B A L E A R E S .

Doña Cármen Fiol de Contesti Cn 3o de Mayo último ingresó en la Caja 
general de Depósitos 800 escudos en clasé de necesario, señalado con el nú
mero r .  680 de entrada y  4r del registro de inscripción, á disposición del se
ñor Gobernador de la provincia de Baleares, y  habiendo manifestado la inte
resada que el resguardo talonario que se le entregó por estas oficinas se ha
llaba archivado en la Inspección de vigilancia del distrito de la Lonja en Palma 
de Mallorca, y  que según noticias ha sido quemado dicho archivo, se invita á 
la persona en cuyo poder pueda existir dicho documento, que lo manifieste 
á la Contaduría de Hacienda pública de la misma provincia de Baleares, en 
la inteligencia que de no verificarlo antes dedos meses, á contar desde el dia 
de la publicación de este anuncio, se expedirá un duplicado del repetido docu
mento, quedando libre la Caja de ulterior responsabilidad.

Palma i 3 de Octubre de i8 6 8 .= M a ria n o  de Quintana. 10681

Doña Tom asa Carbonell en 1 .°  de Setiembre último ingresó en la sucur
sal de la Caja general de Depósitos 2 000 escudos en clase de voluntario, 
trasferible, plazo fijo de un año, señalado con los números 292 de entrada y  
5 14  del registro de inscripción, y  habiendo manifestado la interesada que el 
resguardo talonario que se le entregó por estas oficinas ha sido extraviado, 
se invita á la persona en cuyo poder pueda existir dicho documento que dé 
el correspondiente aviso á la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia de Baleares, en la inteligencia que de no verificarlo ántes de dos meses, á 
contar desde el dia de la publicación de este anuncio, se expedirá un duplicado 
de dicho documento, quedando la Caja libre de ulterior responsabilidad

Palma 14  de Octubre de i8 6 8 .= M a rian o  de Quintana. 10682

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E B R O Z A S  

(l u g o ) .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento dé ésta villa, 

dotada con el sueldo de 6 .00 0  r s .  anuales, pagados de los fondos Munici
pales .

Las personas que aspiren á obtenerla deberán presentar sus solicitudes 
documentadas, con arreglo al art. 175  de la ley de Ayuntam ientos de i 856 , 
dirigiéndolas á esta Alcaldía en el término de un mes, á contar desde el dia 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , trascurrido el cual se proveerá la vacante con las formalida
des de la ley.

Brozas 12  de Octubre de i8 6 8 .= M ig u e l Ortiz. 10 .6 6 6 — 1

SO C IED A D  DE C R É D IT O  M E R C A N T IL  D E  V A L E N C IA .
Estado de su situación en 3 1 de Agosto de 18 6 8 .

E ses. M ils . 
a c t i v o .  —

Acciones em itidas...............................................................................   i í  10 9 .3 2 0
Idem por emitir, 4 .0 0 0  á 2 .000  r s .......................................... 800.000
C a ja .............................. ..........................................................................  1 1 9 .2 1 5 ,0 0 1
Préstam os y  descuentos.......................   . 5 3 4 .4 3 7 ,3 3 7
Efectos públicos: precios de adquisición.....................................   168 8 2 1 ,85 1
Mobiliario  .......................................................    4 .6 0 6
Varios deudores      . . . . .  2 3 .5 7 7 ,8 9 3

2 .7 5 9 .9 7 8 ,0 8 3
Depósitos de valores por garantía dé préstamos y  des

cuentos, valor nom inal...............................................................  5 2 5 . i 6 o

í 3 .28 5 . i 38,o 83



P A S I V O .

C a p it a l . . . ....................................    2.400.000
Efectos á pagar . . . .  .  .........................................................  124.382,800
Cuentas corrientes..  ...........................................    109.044,200
Imposiciones................................................................................   q 5 509,291
Fondo de reserva  ................................      20.591,580
Acreedores diversos. ..............................................    10.450,212

2.759.978.083
Depósitos de valores por garantía de préstamos y des

cuentos...........................................................        525 . 10o

3.285.138.083

Valencia t . e de Setiembre de 186 8.= E 1 Administrador, Mariano Lanu- 
z a .~ V .*  B .° = É 1 Director de tu rn o, José Coléra.

B AN C O  DE C Á D IZ.

Estado demostrativo de la situación del mismo en el día i 5 
de Setiembre de r 868.

E ses. M ils .
activo . ----------------------

Metálico en caja................    594,233
Préstamos sobre varias materias........................ ....................  1.704.945,709
Efectos depositados...................................................................... 256.987,641
Idem protestados de cobro probable...................................... 1 .5 5 9 .7 11 ,3 3 3
Propiedades del Banco....................................... , . . .  107.000
Créditos por corresponsales.  ....................................  40.506,298
Idem por varios conceptos. .  ........................................  789.336,337
Gastos generales .......................      2 .391,736

T otal  .........  44 6 1.4 73 ,29 2
pasivo .------------------------------------- -----------------------

Capital desembolsado por el 100 por 100 exigido á los
accionistas  ...........    2 .000.000

Importe de los billetes em itidos  1 989 060
Depósitos de efectivo................................................................... 3.782,370
Idem de d’ferentes valores.........................................................  256.987,641
Cuentas corrientes.......................................................................  373,826
Dividendos á pagar ............................................................................... 2.129
Acreedores varios. . .  ............................................................. 208.909,695
Corresponsales acreedores ...................................................   2 3 1,260

T o t a l ..................  4461.4 73,292

Por el Banco de Cádiz, el Director, Guillermo R eto rtillo .= V .° B .° = E 1
Comisario Régio, Nicolás Muñoz.

PR OVIDENCIA S^ JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael de la Puente y  Falcon, Mágis- 
trado de Audiencia fuera de esta villa, y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de la misma, refrendada por el Escribano de actuaciones D. M au
ricio Forcada, en autos ejecutivos que se siguen á instancia de D . Juan 
Díaz y  García, con D .  Remigio Chies y  Catalan, sobre pago de maravedises; 
se saca nuevamente á pública subasta, por no haber podido tener efecto el 
dia en que se anunció, una casa sita en esta capital y su calle de Limón Alta, 
número 3o novísimo, manzana 541, que consta solo de planta baja, propia 
para taller, y con habitaciones convenientes, de construcción moderna, y  
su superficie tiene 294 metros, equivalentes á 3.85  5 pies cuadrados y  i 5 
centésimas; ha sido tasada en la cantidad de 12 924 escudos 3oo milésimas, 
á rebajar cargas. La subasta se verificará el dia 10 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana en la audiencia de S S , sita en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz; advirtiendo que no se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terceras partes de su tasación, y  que los interesa
dos que gusten enterarse más por menor, pueden acudir á la Escribánía e x 
presada, donde se les pondrá de manifiesto el expediente que produce esta 
subasta.

Madrid í 5 de Octubre de i868 ,=r-P. O . , Mauricio Forcada. P .— 96

Juzgado de Guerra de Castilla la N u eva.— En virtud de providencia del 
Excm o. S r. Auditor dé Guerra se saca á pública y doble subasta los baños 
de Salinetas de Novelda, partido judicial de Monóvar, y  su terreno, tasados 
en 4.900 escudos, para cuyo acto se ha señalado el dia 16 de Noviembre 
próximo á la una de la tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo de la izquierda, y en el del de 
primera instancia de Monóvar. Las personas que quieran interesarse podrán 
acudir todos los dias, excepto los feriados, de diez á tres de la tarde, á la E s
cribanía de este Juzgado situada en dicho local, en donde se hallarán de m a
nifiesto los autos de que proceden.

Madrid 14 de Octubre de 18 68 .— El Escribano, Vicente Castañeda.
P . — 98

D . Vicente Belloc del Rey, Juez de primera instancia del distrito del Sal
vador de esta capital.

En virtud del presente hago saber que en este mi Juzgado y por ante el

infrascrito Escribano se ha presentado en concurso voluntario de acreedores, 
pretendiendo quita y espera, D. José Márquez y Jiménez, de este domicilio, 
con almacén de curtidos calle de A l f a l f a ,  núm 11, y tienda de zapatería en la 
calle de la Cerrajería, en los cuales he acordado convocará todos los acreedo
res del susodicho á junta general, con arreglo al art. 807 de la ley de Enjui
ciamiento civil, para el dia 3o del corriente mes y hora de las doce d¿ su 
mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, calle de las Armas, núm . 3; 
y para que llegue á noticia de todos, sin perjuicio de la citación personal, que 
tendrá lugar para los conocidos, se publica el presente y  otros de igual tenor, 
con prevención á dichos atreedores de que concurran á la expresada junta 
con los títulos justificativos de sus créditos, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Dado en Sevilla á 6 de Octubre de 1808. = V icen te  Belloc. = E 1 Escri
bano actuario, José María Guillon P . — 97

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza se convoca á to 
das las personas que conserven conocimientos ó se crean con derecho á los 
siguientes créditos, procedentes dei apresamiento de la corbeta Nueva Velo% 
M ariana , verificado en el año de 1823 por el navio Jean B art en su viqe de 
Veracruz y la Habana á este puerto:

Quinientos pesos fuertes embarcados en Veracruz por D. Lorenzo José 
del Riego, para entregar á D. Jacinto Alvarez de Pazo;

Dos mil setecientos pesos fuertes embarcados en Veracruz por D . Benito 
Fernandez de Loredo, para entregar á dicho Alvarez de Pazo;

Quinientos pesos fuertes embarcados en Veracruz por D. Antonio Micon 
para entregar al D. Jacinto Alvarez de Pazo;

Mil seiscientos pesos fuertes embarcados por D . Matías Romero y Saa- 
vedra para entregar á dicho Alvarez de Pazo;

Para que en el término de 3o dias, que empezarán á contarse desde la in 
serción de este a', unció en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen á deducir sus 
reclamaciones ante este Tribunal; apercibidos de que trascurrido que sea dicho 
plazo sin haberlo verificado, se declararán caducados los conocim entos, y la 
providencia que se dicte les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz i . °  de Octubre de 1868.^Licenciado, Eduardo Leclerc.
P .— 101

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente segundo edicto y término de 3o dias, se cita, llama y em
plaza á D. Narciso Greisch, Inspector Jefe que fué de la línea férrea de Ciu
dad-Real á B aiajoz, para que se presente en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que contra el mismo y otros se sigue sobre incendio 
ocurrido en 9 de Julio de 1864, en el sitio de la Gila, término de Argamasi- 
11a, producido por la máquina núm 3, llamada Zurbarán; apercibido que en 
otro caso se seguirá la causa por su ausencia y  rebeldía, pues así lo tengo 
mandado en la misma.

Dado en Atmodóvar del Campo á i 5 de Octubre de i8 6 8 .= M an u el V i
cente y C o r s o .= P o r  su mandado, Manuel Jareño. 10669

F.n virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y 
emplaza, por tercera y última vez y  término de nueve dias, á Martin López 
Usieto, natural de Zaragoza, hijo de Miguel y de Benita, de 20 años, soltero, 
impresor, á fin de que si persone en el expresado Juzgado y Escribanía de 
D. José Juan Clemente, á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por robo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 10668

En virtud de providencia del S r . D. Tom ás Agustin Isern, Juez de p ri
mera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  empla
za por el presente anuncio y término de i 5 días á los herederos de Doña D i 
rotea González Pascual, estanquera que fué en la calle de Cádiz de esta 
córte, para que dentro de dicho término se muestren parte en la causa que 
por expendieron de sellos de córreos se siguió á la misma, ó acudan á usar 
de su derecho por lo respectivo á la responsabilidad civil.que pueda afectarles 
ante este Juzgado, calle de Procuradores, núm . 2, piso segundo; bajo aper
cibimiento

Madrid 28 de Setiembre de i8 6 S .= P o r  mandado de S . S . ,  BráuUo 
Fernandez NoniJez 10667

D . Norberto Blanco Costilla, Juez de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente y en nombre de la Nación española, en cuyo nombre ad

ministro justicia, encargo y  yo suplico á todas las Autoridades de la misma 
en que se hallare D . Alfonso Moyano y  Mendoza, natural de Rute, Inter
ventor que fué de la Aduana de Alberguena, que procedan á su captura, re
mitiéndolo con las debidas seguridades á mi disposición en la cárcel pública 
de este partido, para cumplir la condena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad por via de sustitución y apremio de la multa á que fué condenado 
en causa sobre lesiones; pues así lo tengo mindado en auto de h o y .

Ciudad-Rodrigo 1 3 de Octubre de i8 6 8 .= L . Norberto B lan co.a-José 
P u ig . 10664

En virtud de providencia del Sr. D . Gregorio Muñoz y  Dominguez, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de ésta capital, refrenda
da del Escribano D. Cipriano Martínez, se llama por medio dei presente edic
to á los que se crean con derecho á los bienes de una capellanía que en ia 
iglesia parroquial de San Ginés de esta capital fundaron Juan González é Isa
bel Román, para que en el térrnino de 3o dias comparezcan á ejercitarle eq



dicho Juzgado, sito en la calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal, 
pues así está scordado en providencia del dia de ayer, dictada á instancia del 
Promotor fiscal del mismo como parte de la prueba que ha articulado en los 
autos que en representación de la Hacienda pública sigue con D. José More
no Montalvo y D. Manuel Serantes, el primero Gura párroco de San Ginés 
de esta villa, y como tal patrono de las capellanías fundadas por Juan Gon- 
2olez é Isabel Román, y el segundo como padre del menor D. Federico, so
bre que se declare pertenecer al Estada, en concepto de mostrencos, la casa 
sita en esta población y su calle de Botoneros, núm. 3, manzana 162; aper
cibidos que de no,comparecer dentro de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid i 5 de Octubre de 1.868. 10676

D . Enrique Morales, Juez de prime» a instancia del distrito de la Latina 
en esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de nueve dias á 
Sérgio Rondal y Gómez, que ha vivido en la calle déla Ventosa, núm. 10, 
cuarto en el patio, en compañía de José López, para que en dicho término 
se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Manuel Ortiz. á dar sus 
descargos en la causa que se le sigue por el delito de hurto.

Madrid 16 de Octubre de 1868 =\!anuel Hortiz. 10676

D. Juan Fernandez Caballero y  Jiménez, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto se llama al jitano Julián Vallejo y Gonzá
lez, vecino últimamente de Getafe, de estado viu o y de 5q años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 3o dias comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del actuario con el objeto de hacerle saber el 
auto de 6 del actual dictado en causa contra «A mismo por lesiones á Simón 
Arroyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le d.clarará rebelde y 
:ontumaz y se seguirán las actuaciones sucesivas en los estrados del Juz
gado

Dado en Alcalá de Henares á ¡5  de Octubre de i8 6 8 ~ Ju a n  Fernan
dez GabaItero. = E 1 Notario actuario, Canuto Hermuá. 10677

D. José González Ramos, Juez de primera instancia de la villa y parti
do judicial de Lalin.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Gutiérrez, vecino de San 
Martin de Vidueños, para que dentro del término de So dias se presente en 
iste juzgado ó en la corcel pública del mismo á sufrir la pena de cuatro me* 
jes de arresto mayor que le fueron impuestos en causa sobre hurtos á Feli
pe y Andrés González, de San Remigio das Maceiras Asimismo pido y  en- 
:argo á todas las Autoridades civiles y mihtares procuren la captura de dicho 
mgeto, y caso sea habido lo pongan á disposiciem de este juzgado; á cuyo 
in se insertan por nota final las señas de aquel.

Dado en la villa de Lalm á 8 de Octubre de 1868. = Jo sé González Ra
nos. — Licenciado Francisco Batalla y  Hernández.

Señas de Andrés Gutierref .

Estatura regular, poco corpulento. Pelo, cejas, ojos n egros, barba poca, 
:o!or bueno. Viste pantalón, chaqueta, chaleco de paño pardo, cubre som
brero de paja, y calza zuecos de palo. 10678

D . Manuel Fernandez Girón, Juez de primera instancia de esta villa de 
Jan Clemente y su partido, por nombramiento de la Junta Revolucionaria 
leí mismo.

Por el presente y  término de 3o dias se cita, llama y emplaza á María 
Campillo y Ana María Toledano, vecinas de Sisante, para que comparezcan 
ate este Juzgado y Escribanía del que refrenda, para hacerles saber la pena 
ledida contra las mismas por el Promotor fiscal en la causa que se les sigue 
obre hurto de habas; apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio 
pie haya lugar.

Dado en San Clemente á 14 de Octubre de i868.=sManueI Fernandez 
jiron.^?Por su mandado, Santos Sánchez Torrecilla. 10679

El Gapitan general interino del Departamento de Marina de Cartagena, 
Presidente de su Juzgado.

Hace saber que en dicho Juzgado y  actuación del que refrenda, penden 
ictuaciones que han sido incoadas en la Comandancia de Marina de Valen- 
:ia, sobre salvamento de los efectos del laúd de tráfico nombrado D olores , 
jue ocupaba el folio 1 13 de la primera lista de embarcaciones del Grao de 
/alenda y  los de su cargo; cuyo buque naufragó yendo patroneado por José 
3arcía el dia 16 de Marzo de 1866 á la entrada del puerto de Cette. Y  en 
informidad á lo acordado en providencia de 29 de Setiembre próximo 
jasado, se cita y  emplaza á D . Francisco Lladró, vecino que ha sido de 
Üádiz, dueño de una cuarta parte del mencionado laúd y á los que se crean 
:on derecho al cargamento que en el viaje en que ocurrió el siniestro condu
da aquel, para que dentro del improrogable termino de un mes, contado 
lesde la inserción de este edicto en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
:ste tribunal á deducir en forma su derecho; bajo apercibimiento que de no 
aerificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y se habrá por renunciado 
:odo derecho.

Cartagena 9 de Octubre de i8 6 8 .= N , C h icarro .= P or mandado de 
5 . S , José María de Tapia. 10680

D . Juan Manuel Domínguez, Juez de primera instancia interino del par
tido de A ifaro.

Por el presente tercer edicto, cfto, llamo y emplazo al prófugo Manuel 
Prieto y  Lobato, que se dice ser natural de Castro, en la provincia de León, 
para que en el término de nueve dias comparezca en las cárceles de este Juz-

. gado á contestar los cargos que lé resultan en la causa que se le sigue por 
estafa de dinero y ropas á Bautista López, de esta vecindad, pues pasado di- 
cho término sin hacerlo, le parará perjuicio.

! Dado en Alfaro á 9 de Octubre de i8 6 8 .= Ju an  Manuel Dom inguez.=Por-
i su mandado, Claudio'Segura. 10670

1 Por providencia del Sr. Juez, de este partido, fecha de ayer, se llama por
i único pregón y término de nueve d>as, contados desde la fijación de este 
l annucio, á Manuel Pedró Zarca, natural de Ciudad-Real, quinquillero ambu- 
i lante, para que se presente en este Juzgado á prestar una declaración en la 
| causa que en dicho Juzgado se sigue por hurto de efectos sá mismo; ¡bajo 
j apercibimiento de que no verificándolo, le parará el perjuicio que haya 
\ lugar
\ Dado en Chinchón á 29 dé Setiembre de 1868 ^G regorio  Perogordo y
i Rodríguez. =  Por mandado de S S ., Nicolás Segovia. 10671

j Licenciado D Julián García Gutiérrez, Juez interino de esta villa de Rei- 
; nosa y su partido.

Por el presente primero y último edicto, cito., llamo y emplazo á Pedro 
I Villar Santovenia y Pedro Muñoz Alonso, Presidentes que han sido en la ciu- 
\ dad de Santander, para que en el improrogable término de 3o dias compa- 
• rezcan en la cárcel de este Juzgado á sufrir la prisión correspondiente por 
; insolvencia déla iniemnizacion en la causa que se Ies siguió sobre hurto,
; prevenidos que pasado dicho término sin verificarlo, les parará el perjujeio 
j que haya lugar.

'Dado en Reinosa á 14 de Octubre de 1 8 6 8 .=  Julián García Gutiérrez. =  
De orden de S , S ., Matías Rodríguez. 10672

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este distrito 
militar, se cita, llama y emplaza por segundo edicto pregón término de nueve 
dias, á D . Candido Martínez Salas Egusepeira, Capitán graduado Teniente 
de infantería retirado, para que se persone en dicho Juzgado de Guerra á la 
práci ica de una diligencia, en la causa criminal que se le sigue por lesiones; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de i8 C 8 _ = E l Escribano, Evaristo Gómez. io 663

D. José Guíteras y Llorca, Abogado, Juez de paz de esta ciudad y de la 
causa que se expresará por inhibición del de primera instancia de este 
pertido.

Por el presente segundo edicto, cito, llamo y  emplazo á D . Antonio 
Aluran y Descalzí, para que dentro del término de nueve dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de este eoicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

\ comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria y de- 
| fenderse de la culpabilidad que le resulta en la causa que contra el mismo se 

instruye sobre injurias gravas á la Autoridad; pues si así lo hiciese será 
oido en justicia, y de lo contrario se le señalarán los estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Játiva 10 de Octubre de i8 6 8 .= Jo sé  Gaiteras Llorca. = P o r  su manda
do, Mariano BblJoví y Aliaga. 10674

D . Miguel Govantes y Villodas, Teniente de la cuarta compañía del se
gundo batallón del regimiento de infantería de África, núm . 7, y Fiscal en 
comisión del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza Venancio Olmedo Tordera, soldado 
de la segunda compañía del segundo batallón de este regimiento, á quien es
toy procesando por los delitos de primera deserción y robo con fractura, prac
ticado en casa del Teniente D . Joaquín Riñon en el dia 8 del mes próximo 
pasado, hallándose dicho individuo de asistente con el referido Teniente; 
usando de la jurisdicción que la Nación tiene concedida en e3tos casos á ioá 
Oficiales de su Ejircito en sus Ordenanzas, por el preseríte llamo, rito y em
plazo por primer edicto y pregón, á dicho Venancio Olmedo, señalándose él 
cuartel del Castillo de la Aljafería de esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 3o dias que se cuentan desde el dia de 
la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en-el referido 
plazo, ise seguirá la causa en rebeldía y  se sentenciara por «el Consejo de 
guerra ordinario de este Cuerpo por el delito que merezca pena más grave 
entre el de deserción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de u*na y otra 
pena sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de la Nación; f í
jese y pregónese este edicto para que venga á noticia de todos, en Zarago
za á 10 de Octubre de 1868 =M iguel Govantes.e=ePor mandado dél señor 
Fiscal, el Escribano, Ramón Car bailada. ioó65

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia la Correspondencia italiana haberse verificado el 
dia 11 en Turin la procesión de las sociedades obreras reunidas 
para celebrar el aniversario de su fundación. Más dé 5 .000 
obreros han tomado parte en la fiesta, hallándose representadas 
en ella 3o sociedades por medio de sus correspondientes dipu
taciones. Los obreros y la población aclamaron Cotí entusiasmó 
al rey que se presentó á ver el cortejo.



Según indica la Gaceta de Colonia, el Con,de de Bismark 
se ocupa ya en el despacho de asuntos importantes del Estado. 
Parece que entre el Canciller y el M in istró le  Estado de Berlín, 
ha mediado durante la última rem ana una correspondencia re
gular.

Acerca del resultado de las conferencias militares de Mu
nich, anuncian de Berlín, con referencia^ informes fidedignos, 
que no ha podido ser más satisfactorio. En dichas conferencias 
no se trataba, bajo ningún concepto, de interpretar auténtica
mente los tratados de afianza ofensiva y defensiva, entre Prusia 
y los tres Estados del Sur de Alemania, sino de arreglar la ga
rantía de que, en caso de guerra, se llevará á cabo inmediata y 
puntualm ente lo convenido en dichos tratados.

Parece que en la conferencia de Munich se ha acordado un 
plan de movilización de las fuerzas militares de los Estados del 
Sur. Según los tratados de alianza, los soberanos del Sur están 
obligados á colocar en caso de guerra sus tropas á las órdenes del 
rey de Prusia, y por el indicado plan se establece perfecta analo
gía entre los Cuerpos del Ejército de los Estados del Sur y los de j 
la Confederación del Norte. I

Como las fortalezas forman también parte délas fuerzas m i- j 
litares del Sur, es evidente que en caso de guerra estarán á dis
posición del Comandante en J e fe , y por consiguiente este 
punto se halla comprendido en el plan de movilización. El es- j 
tablecimiento de una comisión m ilitar permanente de ios Esta
dos del Sur, representa en cierto modo la creación de un víncu
lo m ilitar entre ellos, que estrecha, así en tiempo de paz como 
en el de guerra, ciertas relaciones entre su administración 
m ilitar y la de Prusia, produciendo un resultado favorable á 
las asniraciones nacionales de Prusia y sus aliados.

En la inauguración de la legislatura trienal del Storting  de 
Christianía, verificada el dia 6 de este mes, anunció oficialmen- ; 
te el rey de Suecia y Noruega el casamiento de su hija la prin- ; 
cesa Luisa con el príncipe heredero de Dinamarca. Indicó al ¡: 
mismo tiempo que el nuevo armamento de las tropas y las obras j 
relativas á la defensa territorial hacían indispensable el otorga
miento de un crédito extraordinario , y añadió que el nuevo 
proyecto de un pacto de unión formulado por la comisión m ix
ta ser¿ sometido sim ultáneam ente á las Asambleas legislativas ; 
de ambos reinos en la presente legislatura. ¡

Correspondencias de Atenas, fecha 8 de Octubre, aseguran ! 
que el Gobierno otomano ha dirigido al de Grecia una nota j 
enérgica referente á los asuntos de Candía; y que M. Delyan- 
nis, Ministro de Negocios extranjeros, se disponia á contestar 
por medio de otra nota redactada también en sentido enérgico.

INTERIOR.
MADRID.— La fuerza que compone el distrito del .Congreso &oji$ta 

dos batallones, completamente organizados, habiendo no-obrado los oficia
les de los mismos la Plana Mayor que ha de mandarlos. Los comandantes 
elegidos son: del primero, D . José Losada y D. Feiioe Fernandez; y para di 
segundo, los Sres, D. Domingo Rilo va y D. Miguel Morales.

——  El partido democrático celebrará hoy la segunda reunión pública para 
continuar la discusión que quedó pendiente en la anterior, y tomar ios acuer
dos más convenientes para el triunfo de sus-ideas.

— ■ La Revista de ciencias exactas, físicas y  naturales ha term ina# 
dn su número .últim# el interesante trabajo de D  Mi&uel Colmeiro, -titulado 
Enumeración de las criptógamas de España y  Portugal. La enumeración de 
l^S fanerógama?, ppf su mucha extensión s,e ya á'publicar separadamente.

Cas pe  1 2 de Qftubpe. — Hé aquí la alocución dirigida por la Junta R e
volucionaria y de Gobierno Provisional á la ¿lilicia Nacional:

«Ciudadanos amigos y comoaáeros nuestros: Yo, en nombre de la Ju  ta, 
os saludo. Vuestra presencia, formando ya filas trae d  gozo á mi a’ma, 
resalta mi entusiasmo. ifo  -os saludo en nombre del país y de la patria Yo 
os saludo en nombre de la santa causa de la libertad, que va á armar vues
tro brazo, • ' \

Que nuestros enemigos, los enemigos del régimen político que hemos 
inaugurado, los eternos enemigos del pueblo, tiemblen al ver nuestra firmo 
resolución en defender las libertades patrias.

Es la quinta vez que reconquistamos los derechos del hombre, desde 
que, en 18 12 , exclarecidos varones nos las anunciaron desde Cádiz entre el 
humo de la pólvora, el estampido del canon; pero la intriga unas veces, 
-nuestras disensiones intestinas otras, nos han traido siempre períodos de in
menso pesar, intenso lu to ... pero no volvamos la vista á ellos.

A g upémonos todos en derredor de tan brillantes enseñas, ya que, como 
si fuera su casa providencial, también ahora desde Cádiz otra vez se ha dado 

• el sacrosanto grito do libertad ,para regenerar nuestra.asendereada patria, 
j Pocos somos todavía en número, para los que de esta población debié

ramos prometernios ver entge nosotros en tan solemnes momentos, ¿por qué 
ocultarlo? Pero no importa; en fuerza de nuestras convicciones, no ha de 

¡ faltarnos corazón para cumplir con nuestros deberes.
Dispuestos á estrechar ¿a mano amiga de nuestros compatriotas, á abrir 

nuestros brazos á los que, todavía indecisos por lo que se les ha conturba- 
j do durante !a ominosa situación derrocada, quieran ayudarnos en la misión 
| que la patria nos ha encomendado, aquí nos encontrarán.

Entretanto organizémonos, y  usando del derecho de elección, una de las 
más bellas conquistas de los t empos modernos, nombremos nuestros Jéfes, 
para que, al empuñar las arrms bajo el régimen de una prudente y eficaz 
disc p ina, podamos corresponder á nuestro fin y objeto. Si la unión es fuer
za, ¿qué no podremos hacer, guiados además por el sentimiento de amor á la 

I libertad que hace latir nuestros pechos?
j Ciudadanos milicianos nacionales de Caspe: Que la experiencia de lo pa

sado nos haga cautos para el porvenir. Demos todos al olvido hasta nuestros 
| resentimientos personales, si es que alguno abrigar pudiéramos, ya que á 
i todos unas mismas ideas, un mismo pensamiento nos ha traido á este sitio,
1 para garantir los principios que. hemos proclamado, secundando á los bravos 

Generales ayudados del.pueblo que, al arrojar de España los Borbones, han 
dado la mejor prueba de sus nobles y patrióticos propósitos, 

i Al propio tiempo, bien me perdonareis, si me permito advertir que el
arma que el Municipio nos va á entregar, es y ha de ser siempre la garan
tía más perfecta de la paz y tranquilidad, para que, á su amparo, las autori
dades de todas c’ases continúen funcionando, y más regularmente nuestro 
muy ilustre Municipio, compuesto de tan sensatos como decididos liberales, 
pueda llevar á cabo sus elevadas y patrióticas aspiraciones en bien de todos 
sus administrados.

Que nadie se deje alucinar, que nadie sienta impaciencia por el .porvenir 
de nue.stra patria: esperemos cor fiados el resultado de las Córtes Constitu
yentes que van á convocarse, y cuyo fado, agrupados ;á nuestra bandera, 
acataremos al grito de esta Junta, de

¡Viva la libertad!
¡Viva el pueblo y el ejército hermanados!
¡Vqva la soberanía nacional!
Caspe i i de Octubre de i8 6 8 .= E l  Presidente, Jc^é Cárlos ‘Insa.»

ANUNCIOS.
 V A PO R ES-C O R R EO S DE CA N A RIA S. —  SA LID A S D E  CÁDIZ
j l<ss días 2 y 17  de cada mes, á las cuatro de la tarde.
j Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 9 126— 8

i ARRIENDO D E P A S T O S .—-SE ARRIENDAN V A RIO S QUINTOS
en las encomiendas de Múdela y Fresnedas, cuartos de "Pozo-leña, Arda!, 
Navalcaballo, Huebras, Masegosa, Sobrante del Ballestero y dehesa Capita
na, provincia de-Ciudad-Real: -y otros en las Vegas de las Pueblas, de Dor? 
Fadrique y  Almur-adiel y  de Quero, provincia de Toledo. Sobre precios y 
condiciones, acudir á las oficinas del S r . D. Francisco de b s  Rivas, Carre
ra de San Jerónimo, 40, Madrid, ó á sus Administradores en los respecti
vos términos. P .— 94— 1

, 1 -  II . 1.  . . .  . n " ■  1 . I - - - - - - - -   1 — ■ 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ — —  —  -  ■ "  — i ■■! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMPAÑÍA IB É R IC A  D E  R IE G O S  — NO HABIÉNDO SE DEPO- 
sitado .el-suficiente número de acciones para constituir junta general, según 
lo dispuesto en el ar-t 3q de los Estatutos, se suspende la convocada para el 
dia 3o de este mes. A su debido tiempo se hará nueva convocatoria, según 
lo prevenido en el art. 40 de los referidos Estatutos. '

Lo que se anuncia para los efectos oportunos
Madrid 17  de Octubre de i8 6 8 .= E l  Director gerente, Juan Bell.

P . - 9 5

R EC EPT O R ÍA  D EL LEGADO FUNDADO POR D. PEDRO F E H - 
pe Alegría — Por el presente se cita, llama y emplaza á los habientes dere
cho de Jjo&éiBovao, casado en 1776 con Manuela Gómez, para que en el pre
ciso térjpino de 3o dias al de la fecha, comparezcan acreditando la mencio
nada su cali l.ad á deducir el derecho que fes .competa ante los señores patro
nos del pió legado llamado de D. Pedro Felipe Alegría, á fin de que puedan 
calificará la persona ó personas á quienes .corresponda el turno, la cantidad 
señalada por el fundador, por el órden que ingresen fondos; bajo apercibi
miento que no compareciendo dentro dél •término prefijado, será ahecha la 
consigna á la persoga ó personas de líneas posteriores del árbol de la fami
lia sin derecho á poder ya reclamaría, cpn los demás perjuicios .consiguientes 
á sy. no c9mparccencía.

Zaragoza 77 ¿e Actuare #  i8£8 Pueyó, .Secretario,
 ........................ 99



S A N T O S  D E L  D I A .

San L u ca s  , evangelista  , y  San Ju lián  , erm ita ñ o . . 

Cuarenta horas en el Colegio  de S in  A ntonio de los P o rtu gu eses.

O B S E R V A T O R IO  A ST R O N Ó M IC O  D E M AD RID . 

Observaciones meteorológicas del 17 de Octubre de 1868.

TEMPERATURA EN • n
Barómetro GRAD0S Dtreccon

h o r a s .  r e d u c id o  á o °  1 d e l e s t a d o  d e l  c i e l o ,

e n  m ilím e tro s  R e lu m u r  VÍen* ° -

6 de la m . 701,32 7a, 3 9°’ * £ ••• Casi despejado
9 de la m. 7o i ,5 i 9**6 12o,o 'L & •••  Celajería.

12 del dia.. 700,35 1 1 °,5 I4%4 S . S .  E . Cubierto.
3 de la t . . 698,06 i 3°,o 17^,0 S . S .  E . N ubes. ,
6 de la t . .  696,96 io °,7  i 3%4 S . S . E ..C u b ierto  iloviz.
0 de la n .. 696,17 9°,ó ! 12o,o S ............. Cubierto.

Temperatura máxima del dia  ...............  13",8 17® 3
Temperatura máxima al so l. . .  * .......................................  19*2 2 4 ,0
Temperatura mínima del dia................... .. . . . . . . . . . . . .  7 . 2  9 ,0

E vaporación en las 24 horas.......................................  2,9
Lluvia en id id ............    i >4

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero en el dia 17 de Octubre de 1868.

I
A lt u r a  T e m -

b a r o m é tr i-  p e ra tu r a  en D ir e c c ió n  F u e r z a  E s t a d o

localidades. ca .á °. J  8rados del del de la
nivel del centesima- 

mar en mi- les. viento. viento. del cielo.
límetros. ________

B ilbao..............  727,1 12,0 E ................B risa. .  C u b ierto .. .  p ;* 01.
O viedo  7^6,9 i 3,o  S .  O . . . .  Idem. Idetn *11. . '
C o r u n a . . . . . .  756, q i5 ,2  S . O . . . .  Id e m .. Llovizna. D e filo.
Santiago  758,1 11,8  ■$. E . . Calm a. C ub ierto .. .  »
O p o rto .  759,0 14,3 N.-Né O. B risa .. V a p o r e s ...  x .  ag.
L i s b o a . . . . . . .  757,9  i 5,3  N .............. Id em .. » Bella.
Badajoz ......... 760,5 19,0 S. O . . Id em .. N u b o s o ... .  ,>
S a n F e r .°á 8 .. 757,6  18 ,3 E. N . E. Calma Casi cu b .0.. T ranq.
Sevilla  » » » » ® »
T arifa    754,2 20,0 E ............... Viento. C u b ie rto ... P.° o l.
Granada. .  . .  » » » » M »
A l ic a n t e , . . . .  759 ,3 20,6 N. E . . . ,  Calm a. C u b ie rto ... Calm a.
M u rc ia   759,1 18,2 S. O . . . .  B r isa .. Idem  »
Valencia  759,5 19,0 N. O . . . .  Id em .. I d e m . . .  . »
Barcelona . . .  759,2 19,5 S . E . . . .  Calm a. Idem T ranq.
Zaragoza  755,2 i 5,o S. E . . . .  B r is a .. I d e m , , . . . .  »
S o ria ...............  755,7 10,2 S. O . . .  Calm a. Idem  »
B ú r g o s   759,7  11,2  N . E . . . .  B r isa .. N ubes  »
V a lla d o lid .... 758,4  i 3,5 S . E . . . .  Calm a. Casi cub.“ . .  »
Salamanca . . .  757,0 11,8  N. O . . . .  B risa .. Niebla  »
Madrid  707,1 12,0 N . E . . . .  Calm a. C e lajería-.. »
Ciudad-Real.. 759,0 11,0  N. O . .  . Id em .. L lu v .a floja »
A lbacete  7*9,5 13,5 S. E  B r isa .. L lu v io so . . .  »
Brest á 8 . . . .  755,7 9,8 O . . . . . . .  Idem ,. Muy nubl.® Bella.
Bayona i d . . , .  760,0 12,0 N ...Calm a. Celajes  A- ag.
C ette id . . . . .  762,0 17,0 N E . . .  B r isa .. Brum oso. . .  Calm a.
Marsella id . .  761,0 14,8 S. E . . . . ! I d e m . .  Lluvioso . ..|  Oleaje.

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
•iguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y MENOR EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 4 á 5 escudos arroba; y de 0,19* á 0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,194 á 0,236 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o, 5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 9,600 á 10,400 escudos arroba; y de 0,400 á 0,424 milésimas 

libra.
Jamón, d eo ,5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 7,600 á 7,800 escudos arroba; y  de o , 236 á 0,260 milésimas libra. 
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba; y  de 0,072 á o, J18 milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,194 á 0,212 milésimas.
Garbanzos, de 3,600 á 6,200 escudos arroba; y de o, 168 á 0,248 milésimas libra. 
Judías, de 3 ¿3,400 escudos arroba; y de o, 118 á 0,160 milésimas libra.

Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba; y  de o, 1 18 á 0,160 milésimas libra.
Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba; y de 0,096 á o, 118 milésimas libra. 
Carbón , de 0,600 á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 5,8ooá 6,200 escudos anoba; y d e.o ,236 á p ,260 milésimas libra. 
Patatas, de 0,600 á 0,800 milésimas arroba; y de 0,024 á o ,o 36 milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE H OV.

Cebada añeja, de 3,3oo á 3,75o escudos fanega.
Trigo vendido , 642 tanegas.

L o qu e se anuncia al. públipo para su inteligencia.
Madrid 17 de Octubre de iS68.*=El Alcalde primero , Nicolás:Máftá Rivero

B O L S A  D E  M A D R ID . 

Cotización oficial del 17 de Octubre  de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100. consolidado, publicado, 32-70, So y 85 , y 33-yo y 35 en 
pequeños; á plazo 32-95 y  80 fin cor. fir.; 32-8o fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 cpnsoli ado exterior, publicado, 34-.‘ o.
Idem del 3 por loo deferido, id., 3 i - i 5. 
Billetes hipotecarios dfhBanco de España, no publicado, 96-00.
Idem, id., de la segunda serle, publicada, 8 6-7Í, 87-3o y  5o; no publicado, 87-75 d
Acciones de carreteras generales , 4> por 100 anual; emisión de i.°  de Abr I de 

l 85o ,d e  á 4.000 rs., publicado 83-oo.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., id., 75 y 64-co,
Idem id. nuevas, deá 2 000 rs., id., 63-oo.
Acciones del Banco de España, no publicado, 12600.

CAMBIOS.

Lóndres ¿ 90 dias fecha, 48 65 d
Parfs á8 dias vista, 5-07 d

PLAZAS DEL REINO.

D añ o . B en efic io . D año. Beneficio.

A lb a c e te .   » • 1/4 L u g o . . . . . ____  3/4 : »
A lic a n te   » 1 1/4 M ála g a . . . . . . .  p a r d. »
A lm e r ía   » 1/4 M u r c ia . . . . . . .  par d. a
A v i l a ...................... 1/2 » O r.ensé. . . . .  . .  par. %
B a d a jo z ...............  par p. » O v ie d o . . . .  /  * 1/2
B a rce lo n a   »> 5 ,8  i P a te n c ia   par. * »
B ilb a o .  ................ *> 1/4  R a m p lo n a   par d. »
B u r g o s ................  par. • » P o n te ve d ra . . . . _  p a r. »
G á ce re s ...............  p a r . -  n S alam an ca . v  jtóf7<L ' ; '
Gbdíz. ¡,............................................................... - f  f/4
C a s te lló n ,• • • • .  p ar. , a S an tan d er. • . . .  » 1/4
C iu d a d -R e a l. . .  p a r. • » S a n t i a g o . . . . . .  1/4 * r

C ó rd o b a  » 1/8 p . S e g o v ia . . . . . . . ' .  p a r .:  » ' »
C o r u n a . . . . . . .  » 1/8 d. S e v illa . . . . .  . . .  » V  3 /8  p.
C u e n c a . . . . . . .  I / a » S o r ia ..........................  » x >,
G e ro n a    p ar. : » T a r r a g o n a . . . ; *  » 1/4 p .
G ran ad a ..............  par d. » j T e r u e l .................  par d . »
G u ad alajara . . .  p ar. » T o le d o ..................  p a r. i »
H u e lv a ....................  1/4 » V a le n c ia   t  ¡ 3 /8  d.
H u e s c a .. f . . . .  » 1/4 . V a lla d o lid   1 / 4 .  »
J a é n ...................... par. » V i t o r ia   * 1/4
L e ó n . . ................. p a r. n Z a m o ra    1/2 p . n
L érid a ..................  p ar. » Z a ra g o z a   »  » 1^4
L o g r o ñ o   par d . » /

ESPECTACULOS.

T e a t r o  Na c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  Hoy , á las ocho y media de la noche.— Ma
tilde di Shabran , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las cuatro y media de la tarde. — El himno 
de R iego, comedía nueva en un acto. — Pieza final.

A  las ocho y media de la. noche.— El collar de Lescot, drama nuevo en tres ac
tos.— La mujer de Ulises.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y, á las cuatro y medía de la tarde y ocho y media 
de la noche.— Aurora de libertad.— E l Olimpo pronunciado, ó esta casa se alquila.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s . —  ( 1eatro del Circo.)— H o y, á las cuatro 
y media de la tarde.— La zarzuela en tres actos, Pan y  toros.

A  las echo y media de la noche. — La falta de ortografía en un acto, titulada La 
gramática.— El puente de Alcolea, vvals. —  ¡España librel canto popular: composi
ciones.— El can-can nuevo original en un acto, Pascual Bailón.

 ̂ T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy, á las cuatro y  media de la tarde.— Juan de las 
viñas, comedia en dos actos.— La pieza en un acto, /Cáscaras!

A  h s ocho y media de la noche.— Otelo, ó el moro de Venecia.--El casado por 
fuerza.

C i r c o  d e  P r i c e . -  Hoy , á las cuatro de la tarde y ocho déla noche.— Grandes 
funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticas , poniéndose en escena la gran panto
mima, San Jorge y  el Dragón.

P l a z a  d e  T o r o s . Hoy. á las tres y media de la tarde (si el tiempo no lo impide) 
se verificará la 18.a corrida de toros.


